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TUNTCTPALIDAD DE PÉREZ ZELEDóiI

I SESóN ORDINAR|A 0¡¡5-2025

2 ACTANc(l¿l{i

3 Celebrada porelConcejo Municipalde PérezZeledón, en elComplejo Cultural, Disü¡to

4 San lsidro, el dfa veintiuno de enero del dos mil veinücirro, comprobado el cuórum se

5 inicÉ la eesión municipal al Eer las diedocho horas con cero minutos.
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illEtBROS PRESENTES: Andrea Henera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodriguez, Vice Presidente Municipal, María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias

Retana. Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla, Runny Monge Zúñiga, Anais

Banantes Mora, Carlos Zriñi¡a Montero. RegUorce Prcpletarlos

Luz Maía Godlnez Méndez, Weslyn DahÉnna Mena Ríos, Henry Alberto Mora

Espinoza, Alvaro Navano Navano, Carlos Andrés Mora Navano, Marla fuias Catvo,

José Francisco Calderón Femández, Nora Alvarado Roquett, Regldotuc Suplenter.-

Grethel Campos Jiménez, Maülde Vargas Morales, José Antonio Quesada Rangel,

Ronny Cruz Hilalgo, Simón Emesto Bonilla Rivera, Carloe Antonio Murillo Murillo,

Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Luis Femando Roias Mena,

lvannia Navano Elizondo Marvin Conales Mora. Ronald Araya Ureña. Sindlcoo

Propletariog._-_-

Erlck Gerardo Aroe Acuña, Gerardo Solís Castro, Zobeida Femández Mora, Rosibel

Cordero Valverde, Roxinia Pérez Rojas, Rosa Emileth Delgado Naranjo, Marla de los

Angeles Rodríguez Segura, Sindlcos §r¡pbnt6.-

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipa!, Gabr'ela Guillén Vargas, Secretaria

Munidpal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoselyn Espinoza Acuña, Técnicos

munidpales, Henry Vlquez Femández, Asesor Legal.

MIETBROS AUSENTES:
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I Andrés Vega Solls, Regidor Suplente, lGrolin Pérez Ugalde, Yesenia Umaña Piedra

2 Rita Valverde Martfnez, Betsy Dayana Elizondo Castillo, Pablo Céspedee Ji¡nénez,

Sindicos suplenles.

ORDEI{ DEL EiA

l. Apertura y comprobaciln del o¡órum

ll. Nomb¡amiento de Junt¡as de Educaclln y Adm¡n¡straüvas

lll. Juramentación de Jmtas de Educación y Admhisüativas

lV. Aprobacfin Acta @inaña 0¿14-2025

V. Atenciln al señor Hubert Vargas Picado, MceminiEüo de Telecomunicaciones

Mhist€rio de Ciencia, lnnovación, Tecnologla y Teleconuunicaciones, aeunto:

"Reglamento a la Ley para lncenüvar y Prornover la Constucción de

lnfraesür¡ct¡ra de Telecorn¡nicadones en Costa R¡ca.

Vl. lnforme de la Alcaldla Municipal

Vll. Asuntosde la Presftlencia:

a) Dictámenes

b) Mociones

Vlll. Corespondencia

lX. Oene de la Sesitn

ART|CULOI.

Apertu]a y cornpobec¡ón del cuórum.

Se cuer¡b con 9 feg¡dores pr€oenteg

ART|CULO II.

Nomb¡amlento Junta de Educaclón y Admlnbtratlva.

l. Nómina para el nomb¡amiento de los miembros de la Junta da educaclin Escx¡da &

'üolil]lre Cáltulr
Llz Dayan Corrales Acuña 6-0397-0956

Franclsco Antonlo Corrales V¡llegas 1-1458-0364

Y¡rlenne Ureña Ureña t-t752-Ot79
Evelyn Vargas Saborío l-1348-0786
Cynth¡a Mar¡e Cantwell 184003100827
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Laguna de Tambor San Pedro de Pérc2 Zeledón.
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2. Nünina para d nombramiento de los miembros de la Junta Adminisüaüva Escuela

Lioeo la Esperanzas, San lsidro de PérezZeledón.

ilmrbrc OÉdula
Viktor Rodrigo García Charpentier r-t743-0652

ARTICULO III

Junmentaclón de Juntas de Educaclón y Admlnbtratlva

a) Junts de educación Escuela de Laguna de Tambor San Pedro de Pérc2 Zeledón.

llombrr Códul¡
Liz Dayan Corrales Acuña 6-0397-O956

Franc¡sco Antonio Corrales V¡llegas 1-1458-0364

Yirlenne Ureña Ureña L-t752-OL79

Evelyn Vargas Saborío 1-1348-O786

Cynthia Marie Cantwell 184003100827

b) Junta Admlnistraüva Escuela Uceo las Esperanzas, San lsidro de Pérc2 Zeledón

Oéóule
1-1743-0652

c)Junta de Educac!ón Escuela de Ca¡ibmia de Rio Nuevo de Pérez Zeledón.

Nombru Cédula
Casandra Rocío Arias Ulloa 6-0458-0028

d) Junta de Educación Escuela Santa Teresa de Cajón.

Nombrc GÉdula
Danieta RoJas Mata t-t743-0943

ARTICULO IV.

Aprobaclón de Actae
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llomDlc
Viktor Rodrigo García Charpentier
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Acta Ordlnada o4d-.m26.

La PresidenE Muniripal, Andrea l-l€nera Chaves, abre el espacio para que los señores

regidorcs indiquen § utÍcaron algún enor de forma en h redacción del acia ordinaria

W2025, enot€s de brna; no de bndo.

La PresidenE Municipal, cede el espacio de la palabra al regidor W¡lberth Ureña Bonilla.

Nada más, página 15, línea 6, al iniciar esa página dice accionar y lo oorrccto ec

exoriefr¡r, solamente

Acrrrdo 02: De fonna pocErior, ¡a Pr€sirente Municipal, Andrea He¡rera Chaves,

somete a votac¡ón de loa señores concr{alee el contenido dd acta d€ la rsión ordinaria

W2025,áotal se aprueba con nue^re votos, que se cono!¡ne gue ya la regidora Milena

está ocupando su espacio y quien votó hs nóminas ñ¡e don Alvaro.

ARTICULOV.

Abndón al ¡eñor Huberür Varya Pbado, Vloemlnbbo de Teleco¡nunlcacloncs

tllnbbrlo de Clencla, lnnovaclón, Tecnologh y Telecomunlcaclones, agunio:

"Reglarnento a la Ley para lncent¡var y Ptornover b Co¡púr¡cclón d'e

lnfraectructu¡a de Telecor¡¡unlcaclone en Cocta Rha.-

Bueno, don Hubeth, bienvenido, mrhas gradas por eolbitar el espacio, de hecfio, esüo

es un tema gue tenemos que resolver como Concejo Munlcipal, que h Contraloria no

solicitó, entonce§ es muy oportuna su üsita, bienvenklo al Concejo Municipal y le

rectnfdo que üene 30 núnutos máximo para hac6r sr¡ expoeición, bi¡nrcnido y mucñas

gracic.

Claro, mucfilsimas gradas, muy buenas noct¡es a todos, gracia por rec¡b¡rne, para mi

es un honor estar aqul, yo nacl aqul en et Escalante de Pradilla, mls papás son de aqui

de Pérez Zeledón, mi papá nació aqul por el hosphbl, por el INVO, mi rnarná aqui por la

antigua Cruz Rola de Coopealianza, yendo hacb d oemenlerio, enton€s yo agul paé

pues la mayola de mis vacaciones, con h bendición de tener dominical a media hora,
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h r/erdad ya ahoft¡ es un poquib más, pero sl, pues yo les agradezco que me hayan

r€c¡bilo, porgue paÉ ma personalntnte §nüol¡za mucho, pero tamb¡én porgue

conbrme yo paaba agui mis vacac¡one§, yo sl vefa gue e¡ ciertas zonas de El Cantón,

las condiciones de h GAM, yo crecl en San Pedro de MonEs de Oca, y las cordiciones

de la GAM eran obas, que por ejemplo la zona de Cajón, recuerdo yo vi§tar Caión, y por

ahi es el tema del desanollo, se ve basüante complicado, al rnenos desde que yo era

n¡ño, y una de las cosas gue orando urrc llega aguí a la funobn ptiblica, pues quiere

hacer es eguiparar las opdone de desanollo lo rnás po§ble para todas las regiones, yo

enl€§ de ser v¡ceminisüo aqul de tdecomunicaciones, fuiftr de despacho del Ministe¡io

de Comercio E¡<terior, básicamenb el üabajo era aüaer empres¡¡s para que vinieran a

gercrar empleo, y la ley que vamos a citar hoy brevemenb, es la ley 10.216, se aprobó

en abril H 2022, es una ley del gobiemo anterior, y esa misma semana se aprobó una

ley también para fomentar zonas francas en la región fuera de la GAM, regiones tuera

de la GAM, y eso € lo gue realmenG, pues esb gobierm podrá tener mtrchí§¡noe

s€ñahrúenbs de la oposición, pero si hay algo que yo sl guiero dejar plmrnado, es qt¡e

gobbme quien gob¡€mE, bnemos qrc enfocamos en desanollar ¡rs las zonas rurales,

tenemos que equiparar de verdad las opciones de desanollo, y pues aqui pase mwho

d tema de las telecomunicaciones, yo hoy corwersaba con la gente de Procomer, que

Msicamenb promue\re las exportacirnes, pero también atrae ahora h irwersrbn

e¡thaniera dirccta, y dloo tal vez no wlan tan daro el tema de oómo las empresas están

pidiendo Hter una buena conec'livilad para poder llwar opciones de empleo a las

zona¡s, y sl les ¡ndo decir que aho¡a la generación de empleo pasa muctro por tener

agua potable, por Gner camlnos decenbs, pero bmbién por tener opdones de

conecliüdad, no sólo para los lugares donde esÉn las empresas, sino para los hgares

de población €rc.¡r¡os, grs guÉlo faerles el terna de cómo necesitamos desplegar

mayor infiaesúuc{ura de blecomuniecior¡es, todos los operadorcs, todos los jugadores

del m€rcado gue lienen este momenlo, y cómo para eso esta ley nos as§na a MlSlT,

pues urn obligación de desanollar un reglamento de acatam¡ento nacbnal para el tema

de tramiüaciór¡ de pemisos pa¡a el deepliegue de inftaeetudr¡ra, cuando, si ustedes

¡ecordarán, en el 2007 pasarnos por el drama de la aprobac¡ón del Tratado de Librc
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Comercio, uno puede tener su poo¡c¡ón, pero lo que sf puede ver es que los dos sectores,

tanto el si como el no, minlieron bastante, ¿verdd? Por una parte, declan gue se iban

a robar el agua oon el TLC, nreüan ese n¡islo qtn la lsla del Coco iba a ser de Coeta

Rica, y, por oúa parte, el sa decfa que todos abemos a andar en BMW, y nanguna de hs

doe cosas fue cierta, ¿verdad? Pero una de la cosas que generó un carntú¡ es d hecfio

de cómo se democralizó el uso de la tel€fonla celular a partir de h apertura de

telecomunicaciones, y eso es un hecño, usbdes b pueden ver a partir del 2010, er¡ esb

caso 2012, cómo la cantidad de llneas elularcs en el pafs es superior a la población dd

pals, Enemos más llne¿s cdulares que personas, llegamos en un moírento a tener 1.7

lfneas celulares por persona, y ahorita úlümamfile se ha *tabi¡izado en una línea y

media por persona, h explicación de eeto es muy serrcilla, por una parb el tener un

servü¡ir más accesib¡e en costo güreró que usted pueda tener un celular para fabaio y

oüo para la vida p€rsonal, pero por oba parte tamHén se gercró una opción que es tener

h telefonia prepago, gue no es lo más dciente, pero sl perrúte gue la gente, sobre todo

los esüatos socioeoonómicos más baios, puedan llegar a terpr servicios de

teleoomunicaciones @n recargas pegueñas de 500 o 1000 colorps o induso n¡enores,

y eso geneft¡ un seMcio mucfro máa aesible para la gent€ y por eso hay muchas más

lineas elulares gue p€rsonas en ssts pab.

En la s(¡uienb d¡apo6¡üva podemos ver cómo esto impa@ en d uso del lnEmet, el

98.5olo de la población nacional üene acoeso a Intemet móül a lravés Msicamenb de

su¡ e¡ulares, es cas¡ toda la población, ese es un indicador que, en nue€tros

alrededor*, ni Panamá, ni Nicaragua, na el Caribe, ni induso Méico y palses más

grandes desde Sudamáica t¡enen este indiedor y €sto €s muy importante poque

tenemos cosas buenas pero hay que seguir mejorando ¿Y en qué Enemos que seguir

meiorando? En !a §guiente curvE¡ que está Ms¡camente aba¡o y es la peneración del

lnbmet fio y ri ustedes pueden ver, la apertura gerrró un gmn uso del lntemet móvil

pero el lntemá fjo no se ha democraüzado lo sufdenb y por una pale está el tema de

costo que todavla sigue siendo muy caro pana a§una población pero por otra parb está

el tema de gue no está llegando la inñaesh¡ct¡ra de telecomunicaciones a ciertas
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localidadesqrctenemosquetierequellegar para que puedan accedera 6tosservric¡o§.

Yo la semana pasada esfi¡rre en Esparza con esE mismo tema y me decla la

municipalidad que ellos inclwo t¡vieron qtte dar un servicio a una comunilad donde

n¡ngi¡n operador estaba pudiendo llegar por un Erna de perm¡so8, bás¡camente duraban

mucl¡lsimo y eso pues estaba lamitando a un banio grande de personas a no poder brnr

conec{iüdad, h municipalidad liene gue invertir para que llegue a esto y yo creo gue

bnemos gue ev¡tar ¡¡egar a esb punto cuando hay un nrrcado abierto y l€nemos que

responsaHlizar a los opeladores pera que lleguen a esas comunidades, pero entones

el bnn lntemet fijo en el hogar realmente Enemos una deuda pendbnte como país

porgue leriemos sólo un 21o/o de cobertura y fa¡üa mucho, cuando vemos la pantalla

actual, esta es la cobert¡ra rnóvil de todo el cantón de Pérez Zeledón, Hay mucha

realidad, muy dispar, por {emplo Daniel Flores üene una muy buena conectivldad casi

con estándares, Daniel Florcs es Palmares y todo esto. reqrerdo mi abt¡elo vive en San

Fra¡rcisco de Daniel Flores y pues en realklad uno sbnte que la conedivirad es bastante

buena, pero confonne uno empieza a subar, un disfito como Rivas es muy grande,

entonces en ¡as parEs más énticas de Rúas usted üene muy buena coneciivklad pero

alejárdooe de h parb énüica del d¡sf¡to emÉraeza a tenercob€rturas muy malas, ahorita

usEdes pueden ver quc, en la cobertua O.G. no nos centrerrios mucño. esto se está

apagnndo de rnanera agresiva ya este año por un tema de liberar fiqr¡encias para 5G,

en 3G pues si todavla lo ulilazamos mucho pueden t er gue hay unos distitos como Rlo

Nrcrc que üanen muy mala coneclividad, muy mala coberlu¡a, también son distribs

baslianb grandes con muy poca poblaci5n en algunas zonas y eso haoe que pues la

cobertr¡ra tenga que llegar de otra manera y en 4G que eo realmenb la unlca de hs

teorcloglas acluales que rxrs perm¡te tener algún ¡nbmet incluso para üabaiar, para

acceder a video lhmadas, para ¡nduso ver Neüix, ver algo más mundano pero que

también es parG de la vida de todos nosoúos o ver YouTube o Facebook o lo que

ustedes gusten, pues la cob€rlr¡ra todavia lÉne mucfios pendientes, por ejenplo Rivas

como lo decfa tier¡e una conectividad muy limitada, Rio Nuevo y La Amistad qrc

considerando La Amistad por su tamaño €se porcentaje es de 28% pues es bastanb

bajo, una noücia agul pues ya este año se está se esÉ completando, de hecho esta
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sernana se completa d concurso de 5G, básicamente es donde el Elado vende las

frecuencic de 5G para que llegmn los operadorcs a desplegar gsta tecnologfa, e€ile

conqJrso cambió la modal¡dad del Elado, el Elado antes la vendla y recuperaba el

danero y eso quedaba en un fondo que se llama Fonatel que no e§lo más eñc¡enb §

sornoe honestos Fonatelahorita üene ca§ 400 millonee dedólareeque están destinadoo

para cerar esta brecha y es muy poco efcienE y en este cartel de 5G lo que estamos

cobrando es únicarnente el l0%, eso es lo rjnico que va a enhar al Estado y el obo 90oó

es hacer la equivalencia firnnciera para que loo operadores de manera obl¡gada terigan

que ir a desplegar infraesüucü¡ra en lc zonas meaos con€útadas del pals, son 134

disüitos del pals donde van a t€ner cobertura que van a pasar de un Só a más del 9096

de cobefh¡ra, enbnces pues hay que camtiar, hay gue cambiar la polftba pública

rn¡chas \reces para realmenb lograr resultados y esta es una de las coea que pu€s

estamos mejorando, en Pérez, hay dos distn'toe espedalment€ que va a camb¡ar esto y

el Rfo Nuevo y la Amistad, e§os son los disúitos priorizados de bdo el cantón para e§to,

cr¡andovemos la §guienE diapo'§¡tiva respecto a ¡ntemetfF podemo§ \,erqué ptres hay

sih¡aciones todavla bastante reúadoras, por eiemplo la Aristad tiene una velocidad de

descarga de 13 megas an promedio para todo el disüito, es decir. alguna gente lÉne un

poquito más, ofa g€nte tÉne induso un poco rn€rios y una familia de o¡ato p€rsonas

con esa conedividad €ri este mom€rito no es aoeptable, no es aceptable si queremos

que tengan edtrcaciln ürt¡el, no es aceptable si queremos qrc bngan pues una mefr

opción de desanollo para sus vÍras, por los demás en rcalilad podemoe dec¡r que están

por lo nrnos oon unas velocidades prornedio aoepbbles, tenemos que mejorar,

Enemos qt¡e $Ur esto a oialá más de 1ü) en velocidad de descarga paft¡ que estemo§

pues cercanos a esiar realmente conectadoo con el mundo, pero sl queria pues

enseñarles esta parte de la velociiad de intEmEt fjo aqui en el cantón, rxrsoüos en

MIS¡TT, hicimos una valoración de los reglamentos municipales en el 2023 a todas hs

muniipalidades, las únicas qw no cub¡imoe ñ¡eron las dos nue\ras gue sm Monterrerde

y Puerto Jiméne:Z, en esb informe Pérez liene la ct¡alitlad que raüfcó el reglamento del

INW y pues frrr una buena caliñcaci5n, tbne un 91 de 1ü) de acr¡erdo al infonrle que
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hicimoe nosoúo§, pero siempre se puede esbr meior, sierpre se puede suUr de 91 a

100.

ta presidenta municipal b pilo al públioo que por faror hagan sal€nc¡o porque

está siendo muy diñc¡l *cr¡drar lo gue el señor viceministro está elqoniendo, les

recuerdo que esia,nos en una sesión del conceio y es amportanE enbnder lo que

nos están exponiendo, no sólo nosoüos, tamblén ustedes. gracias, adelanb. -

Bueno, conünuernos, la s(¡uienle, la ley que les mendonaba yo al inkio es h ley 10.216

y es pan¡ irrentivar y promover b construcción de ¡nftaestruct¡ra de

Eleoomunkaciones, eSa ley lo que busca en realidad, y corr¡o les decía, es una ley

heredada del gobiemo anterior, pero esta ley lo que busca es forrntar el desarrollo de

telecomunieciones pues en bdas las regiones, bueno, eeta ley lo que üene son cuatro

puntos pirrcipales, lo podemos ver en la s¡guÉnte diapoÍüva, son M§camente el uso

de infrae$ructura pública para poder desplegar telecomunicacionG, un eiemdo, todo§

los pargues €nfabs u$almenle lienen un kirsco en el cenüo que genera mtdra

aglomeración de genb y ese kiosco puede utilizarse para poner antenas de

Hecomunicaciones y el utilizar esa infraesüuct¡na piblica le puede generar un ingrcso

a la municipalilad por ese uso, por esa prestadón de ese espacio ptibllco a un operador

de telecomunicacionc y esto habla gue reguhrlo y ahl ya se regula, el punto dos es la

responsdilidad dd diseño de la red vial, básicamenE le dice al MOPT que el MOPT

liene qr considerar, de ahora en adelante, todos los d¡seños de oba plblica nacional

por don<le va a pasar las telecornuniecionee y les pongo el caao más doloroso, haoe

pooo, pr¡es comenzó, bueno, no haoe poco, rc, hace seb años comenzó la Ruta 32 con

una donación del goblerno chino y, bueno, un oonúato de una empresa china donde se

hizo todo el diseño de esa ruta de Limón a San Joeé y esa ruta no conEmpló por dónde

van a pasar tos cables de ñbra ópüca que no§ coneclan con los caUes submadnos que

nos oonectan @n el rn¡ndo, entonces se constuye la calle y después hay gue ver dónde

se ponen los postes, donde se ponen los dt¡c{os, por dónde va a pasar toda la

información gue pasa del país y eso es lo que queremos evitar y por eso pues pasó esta

ley, el punto ües es que porc plazos para resolver y plauna el princip¡o del silencio
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po§livo para el tema de lo3 trámites de infraesfudura de tel€comunicaciones y el punto

cuatro, pues pone el peso de reguhr la tramitación muniJpal y de gercrar una mis¡na

nonnativa para bdo el pals y ahl es donde nos as§nan a nosotos. en d art¡culo 4, que

poderno6 ver en la s¡guaente diaposiüva, donde al Poder Eiecutit o, a través d€l MlSlT,

se le indica esüablecer vía r€ghmento estae dÉpoeiciones @r¡cas para el desplk4ue

de inhaestruct¡ra y eE amportante que podemos ver et siguienb, ya hablando sobre el

decreb, acalando esb mandab de la ley, pues nosotros emiümos el año pasado este

decreto 4f335, que Msicarnente es un compendio lrecho por ingenÉroe, úni:amente

tiene temas Écnicos, únicamenÉ bmas técn¡cos para que se despliegue el nnjor

escenario poeible a todas nuetras comunidades de los servicios actuales de

telecomunicaciones, e§E decreto pues üene vaú¡s temas, lo podemos ver en la

s¡guiente diapoeitiva, uno, puee rcgula el tema de, y defne rn¡y tien el tema de las

radiaciones no k¡nizantes, § ustedes han ü€to en TikTok, en WhatsApp, en diferentes

plataformas, ha habilo mucho núto de lo qrc haoen las rcdes de telecomun¡cacionc,

qt¡e dan cáncer, que dan un montón de cosas, eso, trodo eso ha sido desrnenüdo en

mucfios países del mur¡do, con esft¡dios de muchos años, en Asia, en América Laüna,

en Améri= del Norb, Estados Unidos, Canadá, en Europa, se han sometido pues

dibrentes experimentos hasta los 3ül mil megaherE. y paft¡ que tenqil una irjea, 5G

llega hrta 28 mil megaherts en esüe momento, es decir, todavla falta mucfilsimo, para

quehayaalgtindañoalosanimal6,alaspersonasoandrEoahfauna,alaflorayesto

está ¡res agul pueto en el decrcto, en d reglamenb, tamb¡én pone loe c¡iterios

técnicos, es decir, deñnldos por ingenieros para el lema de la utúr:*ión de las antsn6,

las distancias que tienen que haber entre sl y la relación de esta ¡ntraestruclura con los

planes rcguladores, también pone el tema de la seguridad humana y protecc¡ón conüa

incendi¡s, como usledes saben, muchas de lá br€s, sobre todo, tien€n que terier

bastanb defn¡dos ct¡ábs son los protocolos en caso de una emergencia, cómo proceder

y ahl está contemplado el tema sobre todo de pr@cdón conúa incendioe, de esb üpo

de eeüuduras qrc pues que tienen que considerar sobre todo h ingenierla mecánie.
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El lema tambÉn de la coordinación interirisl¡ü.¡c¡onal nos da un mandalo de colaborar

enúe insütuci¡nes, aquí, más allá de hs banderas que peda defnir teru aQuien a nivel

poliüco, si realmente tenemos en el oo¡azón ayudar a la comunldad, prr€s briemos que

ponernos de ao¡erdo enhe municipal¡dades, gobiemo cenhal, ¡nsü'[¡ciones autónomao,

las rúsmas comunidades. Y esto pues queda plasmado aquf, tamb¡én está el brna dd

uso oompañdo de intaestruclura y esto es muy ¡mporbnte porque si los operadoriEs no

comperten ar¡fraestructura, es donde vemo6 tre8 tones casi gue en el núvrrc lugar. ¿Y

paa qué? Si se puede cornparlir, si se puede ser más efciente, hcta üsualmenb se ve

mejor, entonoes e§lo es muy ¡mporüante y el tema de la altura máxima y la señalización

de este üpo de ¡nfraestruct¡ra y @mo usledes ven, son elementos Écnicos, aqui rn hay

nada pollüco, aquf nadie puede meEr mano e)draña oon una munbpalidad, porque lo

que reguh es estos t€{ms a nivel de las disposiiones técniEs que tiene este decreto,

lo que define es cómo desplegar los postes de telecomunicaciones, que lo pueden ver

en la pr¡mera ñgura de la izquierda es un poste que parece eléctico, pero no ti¡ne

ninguna infraestudura dffiica, lo gue tiene es únicaírente anEr¡as de

telecomunicacion€s, eslo va a ser muy necesario pana 5G y ya lo está haciendo para

4G, pero sobre bdo para 5G lo vamos a necesitar mucho, luego hs br€s, gue todas

cono€r¡os, loe ductos de bleoon¡unicaciones, que estamos sierdo muy insisbnles en

gue por'los daños que acarrean, sobre todo los daños natr¡rales, los e\rentos nafurales,

necesitarnoe que nueslroe cables vayan más por ductoe y no üanto en post€§, que están

eleuestos a huracanes y además, luego el bma de cómo se tiane gue desplegar la

¡nña€süuch¡ra de telecomunicacftrres, es decir, anbnas en mobilbrio urbano, para 5G

vamos a ver mucho esa bto de paradas de autobrls con una anten¡ta pegueña, porgue

r¡ecesitanrc más de ese üpo de inñaesür¡clura y no tanto las tones y luego d r¡so de

las azoteas, donde pues alguna infraesüt¡ctr¡ra púbfica induso ccincide aquí y eso bnla

gue regularse pues a ntuelÉcnlco y eso es pale de lo gue induye ¿Qué procedimientos

considera estE decreto? Básicamente es otorgEm¡ento de permisoe, autorizaciones

previas pera rutas naciomles, el pernlso de Uenes de uso prlblico, oorno les decla yo

ahora, el registo de permlsos y cobro por uso de esoe Henes y aqul es a§o que, pues

tamtÍén nos ayudó Hacienda, haciendo un canon de catamaento nacional, el tema del
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§larcio poeiüvo, que lo considera 30 dias y la instalación en áreas silvestres p¡otegklas,

pa¡gues nadonales y derecfio Énoviario, verdad, gue pues este cantón rne parece qrc

no üene derecfio Enov¡arb, pero s¡ bastant€ tenitorio en áreas s¡lr/estres protegfuJas o

parque nac¡onal y eso habla gue defnir, verdad, oómo desplegar esa infaesür¡ctura en

este üpo de zonas, el decreto también üe¡re doe tran§torio8, gue es revisar el reglan¡enb

de constr¡cciones dd INVU, e§ta semana precisam€nE tenemos una reunión con el¡os

pafa oomenz¡r esto, únicamenE se va a tocar la parE de telecomunicaciones, por

aquello de gue levante alertas, d terna del lNW, s¡empre lel,anta alertas en los conceios

municipales, pero úniemenb va a tocar el bma de telecomunicaciones y poner B¡es el

plazo de q¡atro meses para elaboración de 106 reglamentos y direcüices en las

municipalidades, asinús¡no, y ya para ir oenando. porque si quiero pues tamlÍén que

haya pr€guntas, cualqúer cosa, comentados. ¿qué ben€ñc¡os üene o.mplir con esta

normaüva? Lo fimero es que tendrlamos una estandarizadón de esta regulación en

todo el pals y esto es algo poqrc es muy ¡mportante, porque en esle momento todas

las nrunicipalklades üenen un prooedimiento disürüo y eso es la explicación de por qué

mrchas veces no se despliega infraesüuctura de Hecomunicaciones en un canlón, en

el caso de Pérez, no es tan grave, s¡endo honesto no ee tan grat/e, porgue tienen el

reglamento del INVU, pero ese 90/6, tí lo pensamos a futuro, va a s€r ruy amporbnte

para que Pérez, no se rezagr¡e en n¡ngún íromento y más bÉn pues siga abayendo más

empleo, mayor desarollo y por €so úene importanE, el s€gundo tema es gue pomueve

fealrnenb @nectamoa con el mundo y accedü a mayor información y guaemos pues

una población mucho más inbrmada, mucho más oitir= y prcs la conec-tividad

defn¡üvam€nte €s la llave para eso.

El brcer punto es qrc realmente no§ genera un mayor impulso al deeanollo económico

y a la abacción de inversionee y si lo cons¡deramos Costa Rica es muy pequeño para

que sólo nos quedemos entre nosoúo6, por eso necesitamoe que la conectiüdad sea un

vehlculo para gererar mayor empleo y mlcho de eso vÉrc pues afayendo opcion€s de

0ü06 pe¡s€s para que nos den mepres condicionee de hs que podamos generar el nivel

intemo. El punto 4 es que crea un entomo habilitador para reducir la brecña digihl y hay

d¡süntos est¡d¡os, sobre todo el Banco MundÉl del BlD, donde !o que nos dir:e es gue,
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sa no atacamos el terna de h br€cha di¡iüal, la breda de desanollo se va a seguir

incrementando aún máe, es decir, y lo vimos mudro en la pandenúa, muy úBtemente,

las escuelas gue tenlan alumnos con conectividad pt¡dieron seguir operando con mayor

nümalidad que quien€s no Uv¡eran acceso a ¡ntemet hay familias don<le todos sus haps

perdieron casi dos afloe ledños y retomar eso pues es un caoe a nivel nacional y por

eso es gue tEnemos gtte reducir esta b¡ecña d¡gital, tamb¡én tenemos gue generar pues

mayores condiciones. entendiendo que reduciendo esa br€dra dQital, pes generar¡os

mayores opciones de enpleo, mayor educac¡ón, no sé § ustedes lnn visto, una de las

cosas redenEs es que se han grabado 15 mil pe¡sonas del bachilbrab para la

empleabilidad, de un enfe el MEP y ta UNED y la mayorla de quianes están graduando

es porque están acoediendo a la edt¡cación a nivel virtual y § €6to, verdad, no lo

democratizamoe a toda la poblacfón, pues le 6tamos limitando e6ta6 opc¡on6, tantÍén

el comercio elecüónioo, § ustedes vieron, mt¡dras de las emprcsas pequeñas que

pudieron perdurar en la pandemia fue porgue pudÉron vender a travéo de anbmet y

requaimos grc eslo sea más acoesible para todoe y pues en g€neral desanolla mudro

nrirr a las empreeas tener r¡eior conectfuirlad y por último, si querernos tercr servicios

gubanamentales digitales, bnemos qln también garanüzar qr quienes se acoedan a

esios servicioe dig¡blss Eredan haoedo desde su casa y no teniendo que basbdarse

porgue si no estamos hacier¡do las coeas a medias, verdad, y si generamoo que rrc toda

la poUación pueda tener acceso a antemet, pues que seria casi que obligamoe a algunos

a tener que venir a presentar los papeles en flsico y no estamos haciendo bien las cosa¡s,

entonces pues br¡emos que oerar esta bredra dQitat

i,losoúos pues qu€rernos hacer una recome¡rdación muy r6peh¡o6a para el Conceil

Munidpal y es pues que valoren tomar un acr¡erdo aqul en este Conceio para adoptar

esie decreb eleculivo y dejar sin eúecto el an¡erdo que t¡e hace unoe años, donde

adoptaron el reglamento del INVU de construcciones, con esb, no sólo el lndice que

nosotros hiimos pasarian de 91 a 100, §no que realnente *tar¡an uSedee puee

l§ándose a un documento qrc está pensado en el no en el Costa Rica aclual, no en h
conecliüdad aclr¡al, sino pensando en la CoEta Rica que necesita 5G y 6G en cinco

años, tenemos gue generar eee irpulso a la coneclividad y ese ampulso al desarollo
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tecnológico y pues § ustedes toman esa decrs¡lrn, verdad, que evidentsmente en

algunos conceioo se envla a una comisión iuridica, hay disünhs opcion€§, nosotros ya

hemos hecfio pues unas 30 visiüas a municipalidades, de las cr¡ales a la Ectn se han

raüfcado ya 20, hay toda una regaón en especmoo que es Occftlente, en Abiuda, lo que

es San Ramón, Palmares, Grccia, San Mateo, son 10 munkÍpalidades gue irron las

primera en rat¡ñcar esto y el enloque que ellos le dieron fue generamoe mayor

conectividad para invitar a mayor empleo, invibr a mayor educación e invibr a malor

mejoramiento de las condiciones de vkia de bda la población, entonces pues les

querfarnoo grs haer esb bma, tamHén pues abriando el espacio a cualquier consulta

o cornentario gue quieran hacer, porque mucho de lo gue hemos generado en estos

espacios €s tamUén eecuchar oómo está el Ema de h comunidades, ver oómo loo

podemos at€nder y tamtién cómo podemos trabajar con la munkipalidad, porqw

!€elmente entre dos es más fácil sacar las tareas, entonces pues yo les agradezco

muchlsimo pues la atenc&in y quedo pt¡€s a su expensa en caso de que bngan algma

prBgunta o comentario. -

Muchas gnacias, por su parücipadón y la exposic¡ón, eñecüvamente, por orden de la

Conüalorla, el Conoqo Municipal tlene que reglamentar el tem, poque denotó en una

invesügadón, en un anáisis que h¡zo, que buano, qr¡e no está deb¡damenE

r€ghmertado para ¡ncenüvar estos prooesos en El Cantón, aclualmenle no hemo§

rcüsado e§te decr€to, no sabaamos si había que hacer un reglarrnto inEmo o habla

gue adoptar esb oho reghmento qrc ya existe, pero bueno, tsEd noe está soli:¡tando

que hagamos esa consiJer¡¡c¡tn. Vamos a fasladar este terna a Asuntos Jurídicos para

gue hagan el análisie de qué implicaciones tendrla, porqre lÉne que analizame varias

aristas sobre el Gma, pero sf vamos a tomar su solicitr¡d y la vamos a baladar a la

Comisitán de A$ntos Jurfdicoe, ¡gual estamos pidiendo üempo a la Contralorfa para

tomr d ao¡erdo y poder dlctaminar de la mejor forma denüo del mar@ de la legalktad

y la parte técnica tamb¡én €§b terna, entonoes le agradecemoo mudrfsimo la expor¡lión

y €s muy ¡mportante porgue nos aclara mucfios temas personalmente, tengo una

pregunta sobre, ustcd habla de que las redes 5G se está haciendo bás&:amente un
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descuento de 90% para garantizar inrcrsiür de las empresae que ganen este cor¡qrrso

o ela, no sé cómo se lla¡m, para las zonas sobre bdo ru¡ales que fnnen menos

cobertt¡ra. Agui estábamos vier¡do, por eiemplo, Rfo Nuero, Le Am¡stad, Páramo, yo soy

de, Daniel Flores y ahi hablaba que era la zona de mayor coberfura. pero a pesar de gue

yo vivo en una comunidad bctanE poblada, no tny cobedura oelularen la zona, quisiera

tamb¡én qt¡e nos hablar un poco de esto, oómo van a garanüzar que realmente es este

descuento que se está haciado, granüzará qrc haya malmente buena cob€rt¡re en

las comun¡dades ruales y también en los disüitos centale§, voy a dar la palabra a mb

compañeroe, ellos tambÉn me imagino Endrán oonsultas, entonces para gue primero

escudramos las intervencionesde los regllores ydespués le volvemosa dar la palabra.-

Le doy la pelab¡a al regidor José Calderón.

Buenas, hrnas nocfrce a todos. §i yo hago una con¡binación de la ley f 0261, el

arliculo que dispone la antrega de la anftaestruclura pública a las empresas

privadas y lo combino en esa misrna ley con el silencio positivo de 30 dlas que

incluye usos de suelo, que inchrye loe alineanúentoe de limbo, o sea, bdo lo que

conlleva una soli;itud de intaestuctu¡a, de usos de infraestructu¡a, § además

combino que d Estado no liene inErés o está dejando al ICE por fuera de la

compeEnda 5G, la condusión qi¡e yo tengo §mplemente es que le estamoe

entregando la ¡nñaesúucttrra pública a la empresa privada ¿Es esto una

aprec¡¡xrón oorecta o no?.

Le doy la palabra al señor Alcald6 Munic¡pal.

Un salt¡do, señor vicemin¡stro, grac¡6 por estar aquí dándorrcs alguna

inbrmadón pues gue es relevanE y importanb para el Cantón de Pérez, le doy

un saludo tambÉn pana los cornpañeros del público, vamos a ver, nosotros pues

hacemos la, adoptamos e§b decreto que en su morrento se firma y donde viene

a prirrcipalmente a agilizar o a eliminar una serie de rcquisitos on respecb a lo a

lo que se ha mencionado y bueno ahl ñ¡e se fr¡e daro en el en el tema que de

oómo noe encontramos a nivel de a nfuel de dbt¡itoo y según las diErenbs

caraclerlslixs y también se ¡rede surnar un poo el tema de pues que tamb¡én
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se han hecño gesüorie§ por parte de la adnúnisbación pñndpdmenb oon lo que

ee su teléfono y demás por poque sin duda alguna el tem de la coneclivkJad

pues rios va a wnir a dar el rcultado que se nrncionaba en la última en la

penúllima flmina donde nos puede pos¡c¡onar en una mejor compeüüvi<lad y <le

la mano oon la tecnologia pues qt¡e es a lo qtr noe lleva la ach¡alidad entonc*

sobre ese sentido y sin duda a§una ¡res necestarnoe oontar con las me¡)res

oondiciones y también el otro dia estábarnoe en una reunión con compañ€ros d€l

ICE y nos mencionaban pues que van a haoer una serie de gesüones

prirxipalmente para para poder dotar ptrs de mejorías induso ahí donde está el

despaóo de la abaldla hay veces el telébno gur uno oon€c{a está en 39 y

estamoo hablando del centro de la ciudad no sé § será una situación por d tema

de h ooncenfacnón pobbcnonal o pu€s también son los aparatos que pues no

cumplen oon loe con los rcquisitos y más bien eso es parte de esas meioras que

se van a pr*entar en el caso nosotros como municipalltad pes oomo lo decla

al inicio hemos hecho h nos adaptamos a esúe decreto no hemos Enido n¡ngún

lipo de solicih¡d después de qtn se impbmentó para poder Qeredo y pues

neturalmenb gue uno esperarla en todo esüo los melores resulüadoe siempre

pensando en loe usuarft¡s que los t¡suados ser¡an todas las percona que üven

en el cantón de Pérezde León dedotarloe de buenas cond¡c¡ones ahl hayalgunoe

otos bm6 como se menc¡onaba por e¡eflplo de algunas inha€stfucluras viales

u oúo lipo de acceoos que son ¡mportrntes también pan¡ pues qrc sea posible

este üpo de este üpo de obras que vamos a ver guc, podría generar mudra

inversión para el cantón de Pérez de León gue podla gpnerar mucho desanollo

y que tamb¡én vanros a ir de la mano con lo qtn nos da la ac'tualidad, agadecerle

y estamos a la oden si en algo podemoe colaborar este con la parb <lel eiecutivo

pues en esile Erru¡ que usbd hae el dfa de hoy gracias

Bueno muchlsinas gracias sobre la primera consutta de la s€ñora presidenta me

gustarfa refedrme al mo sobre todo de Atenas turro esúe m¡smo dilema usted6 pued€n

hacer un reglamento pfopio tendrla qtte estar alineado pues a la ley Msirrnrnte Atenas
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duró ües meses en €sto y ellos después raülicaron este este feghÍEnto porgue llegaron

a la condusión de gue e¡a lo meior enbnoes pues § les recomiendo incluso gtn

conwñrn oon ofas municipalilades nosotros les podemos dar la lista de

municipalidades qr ya han raüfcado esto también de las cr¡ales en esle momento eslán

a§unas voy a movenne a ver § es por aqui entonoes por ahl seria bueno que lo

consideren cualquier duda que tengan tambaén yo les pt¡edo decir a loe ingenieroe del

rún¡*erio los abogados del ministerio qt¡e les r¡s*ore en lo que usEde§ consk efen

oonveniente sobre el tema del silencio positivo en el obietivo desde la ley 82 82 20 que

se hÉo esto el silenc¡o positivo es quitarle la discrecional¡dad que tienen algunos

funcionaños prlblkrcs y creo que todos hemos vMdo en algún momento un aüaso de un

funcionario ptiblico que es disqecional yo ter€o un orñado que acaba de cons:üuir una

casa le costó mucfrisimo y básicamente un funcionado municipal de h municipalilad de

lores en Heredia le aüasó la casa seis meses s€rrcillamente porque no habia dazos

para responder y no lo hizo a üempo entonc* lo que queremos es que el funcion*io

público no brga es0a discrecionalldad que pueda tener un fiempo razonable para rerrisar

el fámite y pues atenderlo ael respecto de lo que usted decfa sobrc la inñaesh¡ct¡¡a de

la infraesüuct¡ra pública en cedérselo a las empresas privadas Enemoc que considerar

algo la ¡nfraesúuctr¡E aciual que ya bnernos en bdo el pals para 3S y € ya está

separada enúe quien le hice ya lenaa su propia infiaesüurfirra los nue\ro6 operadores

h¡vieron qrc consüuir la prop¡a y tuvieron ahl unos año6 para poder llegar más o menos

a un eetándar parecido al qua tiene lisa y ya e6a ¡nhaestructura está para 39 49 s¡

rfguiéramoe con 49 de repente algunas solicitrdes de infraestructura llegarlan a las

municipalidades pero el objelivo de permiür d uso de intraesfuc'tura púb¡ica sobre todo

para 59 y está muy en relación a lo gtle decía el señor alcalde no sé si usiedes han

estado pos¡blemenb en d Eslival de las luces en dkiembre que se hace aqul donde

pos¡blemente enviar un mensaie texto es impocible con cualquier operador o una

llamada o enüar una bto tal vez un mensaie $ sa§a pero cuando hay aglomeraciones

de genb en estas vlas findpalee pues hay un problema qrc necesib el ueo de ofa üpo

de intaeslnrtura pana poder operar sobre todo esta red de 5g \ra a venir a ompletar

mucho e§tos €stos problemas de aglomeración de personas en los estadios en este tipo
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de feslivales en los camavales todo €súe üpo va a poder ayuda mucfii§mo por la

aglomeración de persona gue pemiten una mis¡na red enbnes aquí es ¡mportrnte

enbnder que esúe servicio de uliltsar poterrcialrnente porgue al fnal la municipalidad

deckie s¡ o no en cada caso para usar esúe üpo de infraesúucluna es váliJo para el ICE

o para los privados nunca está enbcado sólo para para una empresa en particular ahora

el ICE ha tenido la opción de desplegar 59 desde hae unoe bes años desde un punb

de v¡sta de especüo a nivel técnico ellos han pod¡do desplegar 59 desde haoe bastante

liempo y pues noeoúos henpo intentado ayudarles para que tomen las decisiones

propias pero eB una insütuc¡ón autónoma pues si trnen esa es es.¡ f'act¡lüad de decilir

orándo o no desplegar esE üpo de teonlogfas er/identernente ahorita hay un tema

judicial +e está pues €ntorpec¡endo mucfrisimo el t€ma <rel despl¡r¡gue de 59 pere d
ICE en partio.rlar pero corm ustedes vieron este eata semana sale ya la venb del

especfo para esto y esto qu¡ero retorrartambién h consulta que ms hacia la presidenla

rcspecto de h l¡c¡tac¡ón oórno se va a fundonar gracbs un 10oÁ y el descuento no es un

descuenb en parüorhr sino que sirplemenE se está valonando el especüo se le obra

el 10oó y el oúo 9(P,6 están oblQados a brhdar en menos de doe años unos estár'¡dares

de calilad que están en el pliryo de co¡rdiciones el pliego oondiciones son oomo 5,00

páginas y ahf está defniJo cómo üerc que ser d desptegue en cada distrilo de los

conHnplados aqul de acr¡erdo a lo qt¡e excedan de especto enlonces pues si les o.rcnto

gue ellos más bien hutieran preferilo pagar el especto que e6te tipo de ouigaciones

porque s¡ no o¡mplen oon €dffi oblQaciones €n dos añoe pueden perder las

concesiones del todo enbnoes hay una sanción amportante en cr¡so de qrc no

cumplieran con esto.

Bueno que no hay más solicitud de la palabra ni consulta don Huberth le agradecemos

mrcho su presenta<Íón noe da como un rumbo a seguir sobre esle tema que bnernos

gue analizar pero le agradecernos mucho que haya venklo al concelr a pmsentrar sobre

el Ema porque es algo que nosotros corno municipaliiad lenemos qrc resoher gracias

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
t2

t3

l4

t5

t6

l7

IE

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

buenas nocñes



gA

8

9

t0

ll
t2

l3

t4

t5

t6

l7

l8

t9

20

2t

),

23

24

25

26

27

2E

29

30

27

ilacer referencia a a§unoo acrrrdos que se han tomado por parte del conceio rrunicipal

y algunas solirih¡des oon el ofrcio 140 se exEma que mediante el doclrmento OFI- 09

2a-SEMPEZ, se prcsentó denurrcia padal de la convención colectiva ante la alcaldla

gesüón realizada aoo¡de a lo eeúablecido en el artfcr¡lo 58 del código de trabajo esúo ñ¡e

deb¡damenG comunbado al minlsterio de úabaio y seguftlad social mediante el

documento 1G22 SEMPEZ, cabe indicar qt¡e se remite a fin de que sea de conocimiento

eee conejo municipal y qt e sea sometftlo a oon§deraciln ya que se requiere la

autorización del conoejo munidpal para gtle mi persona prooeda con la fma respec.liva

y posteriormenE @nünuar lo indicado en el etlcr¡lo 57 del código de babap por ahl

queda a daspo8kión ese ese doct¡í€nlo con resp€cto a algunos proyecto6 que es0án en

eiecudón lo que es tÉna prornema seguimos en condadones slmila¡es a lo que se ha

mer¡cionado y estamos a la espera que el BANHVI y lo que es el fondo de subsidio de

vMenda tue subir nos pasen ya lo que va a ser la decisión fnal lo que habian sol¡dtado

era h amplhobn del poyecto oon lo que son loe proyectos de Santa Cedl¡a se ha

avanzado bastiante oonsiierablemente con lo que es la parte obra gris en es(e momento

sée$áfabarando en lo queson aeft¡squee3 partefur'¡damenbl deeste proyeclo para

lo qtn es la seguridad peatonal con d proyecto de san ftancisco tenemos un avanoe del

70 por ciento y se está úabaiando en esE momento en dibrenbs labores de lo que es

obm gris ya y se habla conduido totalrnente está lo que es la carpeta y demáo esta es

una rulia Bumamenb importante porque ayuda a desahogar la ruta prhcipal de la cit¡dad

enlonces pues para que sepan que ya ahi peden usar por hogar ama y segtdr dieclo

y salidas y Amb¡én gue se suma el gran beneficio para todas las personas que viven ahl

poftpe son ztxuñ¡ muy pobladas y sufrian mucho con algunas condidones que se
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I La prest ente munkfpal, soliota m«fón de orden, pra reaÍzas jurarnenbción a la

2 señora C¡nlia Mary Cartln, de la Junta de Educación Eso.¡eh La laguna de San Pedro.

3 Acuc¡do03: Seapruebaoonnuevevotos

4

5 ARNCULOVI

6 lnlo¡me de la Alcaldh fúunlclpal.

7
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pesentaban lo que es el poyeclo de San Andrés ya se con ya está completarnenb

fnalizado y en la semana pesada ya se hicieron labores de p¡nh¡ra gue er¡r h parte frnl

del proyeclo también lo que son los proyectos de proveer y especfficamenE el proyeclo

que va para el sector de la quebrada cima bajo las bonabs y r¡o guau úes [i€rlras €stos

proyec006 se er'¡cuenüan en la parte de etapa de diseño6 una v€z que l€ngamos ya los

diseñoe pues se llaan a se so,net€n a las dibrentee parbs técnicas se valoran y pues

continúa su parb de apobac¡ón ya para poda da inicio con lo que son las obra de

constn¡cción tamUén lo qr¡e es el ¡nnte y camino sobre quebrada dementna lleva un

avance del 15 por cbnto y habia dado an¡c¡o d '16 de diciembre igual eso es diseño y

consfucción lo qw es el muro en el seclor de Berlin se inicia bueno estaba para inlciar

el proyeclo el día de hoy ahf varnos a vamos sobre esa lfrca reco¡demos gue ese sedor

es un sec'tor Bles gue es la tlnie vla que üenen tas personas qtn viven ahf y se iba a ir

completamente la vfa enbnes ¡res poreso fue que se prooedl, y ya eotamosentrando

ahf en ese seclor páramo en el s€ctor de san pedro sector antigua cruz roja y dernás se

prcEnde que para por ahl dd 22 & 22 que es mañana ya podamos empezar oon las

labores eri ese en esa parte tambi&r a§unos proyectoe de pre inversión importantes gue

hemos ilo mencionando an lo que es €struct¡ras de obra nueva y demás estamos

tenemos t¡es pofbfolios portafolios 19 portrolios han y portafolk¡s 22 lo que es parte de

los porHolios y fan que han silo una serie de propctos gue se han venilo Qeolando

6tamo6 en espeÉndo una tr¡berla gue se €stá sust'tuyendo por el sector de Matazano

falhn como unoo 100 meúos Próimamente tamtién tiene qrc hacerse una reubicación

de a§unos poetes y ya podríamos de esa manera poder tener llsb tamtién ya se ha

hecño toda la parte de lo que es diseñoe y demás. Oe igual manera con el sedor de la

amÉtad que ten€rnos el otro proyeclo de esta carbra proyectoo IFAM y ¡a ese es el

último proyedo y esüaríamos dándolos por fnalizados, para oontnuar con los proyectos

portabt¡o 't9 que por ejanplo les pt¡edo menc¡onar el asfaltado de Calte Bromelia que

es un seclor acá en el secbr de Boston gue ya se habla llevado d proceso a tcitación y

demás y en este momerüo están loo conüatos noüñcadc y pues esperamos que ya

definir lo que es la Édra de ¡nicio gt¡e se da de la mano con la empresa contratada y
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demás para poderdarpues seguim¡ento a ese proyecto qr¡etambién ha §do un proyecto

muy esperado.

Oüo proyedo taÍ{ién €s proyecto Quebrada Cecilia en el sector del Brujo que esÉ en

lo que €§ la parte de diseño y una w:z gue ya se terminen \ramos a valorar lo que es el

plan de manejo de úánsito y el phn de mantenimÉnto y operación para poder conünuar

con la etapa de que oonesponde. Por ahi hay un proyecdo ¡mportanb que es en el s€clor

de Pdmares, ese sec'tor lÉne muchoe problemas oon lo que son aguc, aguas f,wiales,

aguas pluviales y dernás, entonoes se esüá tnciendo un estl¡dio, hay como uno§ 13

punlos, como unos tres puntos que aftdan principalmenE pof el sector de la plaza, po¡

el sector de Leváis, allá por el sector de la §le$a, entonoes g¡es pretendemos poder

darle una solución completa a este a esfie lugar, €ntonoe§ pu(}§ se está haciendo ahi un

proyecto de investigacftln y demás, tambiál cuando tengamos a§o más oerte¡o les

vamqr a hacer saber a ustedes, hay unos proyecilos que están en b qrre son lo§

procesos lic¡üatorios de marcación de varias rutas en el Cantón, que eso ha rec¡biro

varios procesoe de revocatoria al acto fnal, eritoncs estamos esperando que se

resuelvan loe misrnos y también estamos en lo que es la etapa fnal para ya poder

generar órdenes de inicio y dernás oon el proyecto dd secior de la fla de San Marcos,

gue es uno de esos ü€s proyec"los está pendiente de lo que son el portafolio IFAM, con

lo gue €§ magu¡naria, estamos en programadón en este mornento en R¡o Nuerc, Baru,

t'ambién se han esiado hadendo a§unas rutas altemes amportrant€s para algunos

proyecios qw vÉnen en camino, corno lo es el sector de La Palma, el Roble, Rosario

Pacuara, porque se prebnde, se espera que pronto ya por parte de CONAVI esté

fnalizado el poeso paftr empezar a dar inirio con lo SJe va a sér el proyecto del puente

La Palma, un puenb gue ya va a ser fir, un puenE que va a ser a dos vlas y una

€súuclura gue €s sumamente necesaria para todo d Cantón de Pérez Zeledón,

enlonces *tarnos por ese secior, sacando a§unas ¡ntervenciones imporhnbs.

También andamos valorando unos terenos que tenemos, d otro dfa estuvimos

hablando, doña Milena en ni persona, para los proyestos pr¡es que van de la mano con

lo que es h parte an¡rnd, corno lo es un proyecto de un parque para penos y demás que
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La prcsitlenb municipal indica q,te, ct¡ar¡do estuümos hablardo del brna de los tenenos

que podrlan ser aptoe para la Cruz Rc[a, de ¡rcuerdo a la ubicacftln que dloe dieron, el

prirner teneno que habiantos visualtsado no está a nombre de la Munidpalidad de Pérez

Zeledón, aungue podría empezarce a darb segu¡m¡ento paft¡ que ese tereno en algún

mqnento esÉ en rft¡nos y gue pueda estar el servicio del Cantón, pero se idenüficaron

dos posibles teíenos en puntos esfaÉgicos, uno en San Francisco, cas¡ al frenE de

donde se quiere hacer la Casa de Justicia, y oüo en la enbada a los Chiles. Agul traigo

loe estudios regbüales para que la adminisüaqi5n noo emita un inbrme de h viabilidad

de esbe dos lot€s para pder ser segregados, donadoe, intercamUados o baio qué

modalidad podrlan terceroo usar estos espacioe gue ahorita están en desuso, uno

completamenb y oúo eSá lleno de cñatana. Entonoes, es importanb empezar a darb.

Enton6, le hago er¡trega para gue tenga ahi la reÉrencia de loe dos lotes para ver §

es poíble que la red Oa briga instalaciones más adecr¡adas para la atendón de

onlqukrr emergencia en el Cantür de Pérc2 Zeledón, Engo además una pregunta

porque usbd habla de que tÉnen un proy€clo en el Distito de la Ambtad, quisiera saber

dónde es que esüá ese proyeclo y qué üpo de proy€cto es, § es asfaltado, sólo anegla

la calb, no nrc quedó daro § era del porhblio IFAM o del portafolio 19 o dd 22,úlo
ncncionó gue tenlan un prolrecto ahf en proceso, quisiera saber dór¡de es, esas serian
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I se ha venido conversando basta¡t€ rnás con el impedimer¡to que Enemos en el sector

2 dea pol¡deporürc, entonoes pues esperariamoe, ahorita estamos haciendo la valoración

3 por parG de ingenierla y una vez que ya Engamos do§, tres o@nes pues poderl* ver

4 y tornar decisiones en ese senlido, también hay algunos otro6, ooíro parte del

5 seguimiento a acr¡erdos, también estamos valorando a§unoe otros terenos, irrcluso el

6 ofo dfa estábamos hablando Andrea y yo, por ahf Enemoe el tema de Cruz Roja y

7 d€m& y a§unoe otros asuntG importantes, asl qu,e s€guirnos trabqjando sobfe €§a

8 linea y dándole el seguim¡ento sobre todo, qt¡e es lo inportante.--
9
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Le doy la palabra al regidorWilbeür Ureña Bonilla

Algunas consultas a don Emant¡el, quisÉra saber, rne preocupe gue ya lleva creo

qu,e vaios aftos el tema del proyecio de la ¡Íscina. quisiem saber qué ha pasado

con ese proyec{o, dónde estanos, qué se ha a\lanzado, son bastanbs mi[ori€s

de colonoe que están ahi y se habia tomado un acuerdo haoe poco por ese

concelo municipal para haoer una solicifud creo que al INDER de recursos o algo

asf, quisiera saberal r*peclo qué ha pasado, después hace un par de ses¡ones,

bueno usúed no pudo as¡st¡r, esúaba, tengo entendido que Ülfemo por una

sih¡adón de salud, pero en atención de vecinos hubo algunas ¡ntervúc¡ones

¡nter€santes, hay una aEnción al señor Nazario Elizondo Jiménez, él se pr€s€ntó

con reepedo al canino 1, 19, 3, 24 enfe h ruta Savegre y Andalucfa, nr gustaria

tal vez para la próxima seslln o que noe haga llegar un inbrme de h intervención.

lntervención de don Nazaio y qtlé ha pasado cor¡ €sÍr rub, lo mismo, hay una

interwncirn de h señora Mauren Graciela Vaherde Calderón sobrs un puente

sobre el rlo JaboncÍllo, €§o es, t€ngo erit€ndido qrc en la Lira de Páramo, según

lo qr ella maniÉstó, también averiguar qué ha pasado @n eso. Tarnbién se

presentó don Limber Hilalgo, wcino de Platanares, p€ro nos habló sobre un

camino en las Mercedes de Cajón y sobre bdo por una sihracitln que hay de una

resolt¡ción de h Sala Constilucft¡nal sob¡e ese tema del camino de las Meredes

aniba de Cajón, tambiár si ea poe¡ble que usted nos bdnde un infome de eso y

por último querla reGrirrr a la intervendón que hizo ahorita que üene que ver

oon la adminisüadón y üene que ver con el Concejo Munídpal. Es inEresanle \rer

que el Cantón de Páez, es un cantón surmmente desanollado, p€ro el Gma de

la inversbn oúan¡era en el cantón es su¡narnenb baia, hay inve¡sionee

exbanjeras pero en @nsumo, en el esiabledm¡ento de tiendas y de negocioe

grandes para que h genb vaya a oonsumi¡ pero en el tema de ir¡versión

exbanjera, en lo qw oonesponde a ciencia, innoradón, tecnologla y

telecomunicaciones, no sé § es nula o casi nula, poqrc creo que hay una

empreca que sl se dedica a algo de ese tipo. Entonoes me parece compañeros y

don Emanuel, oomo adminisfacltn, de que deberps de toma¡ un act¡erdo rát*lo
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con respecto a ese reglamento y adoptar ese decreto eiecuti\o para que se hagan

las ir¡venfonee que corGponden ú el cantón en el bma de infra€€üucü,¡ra de

Eleoomunicaciones y podamos posicionar al Cantón de Pérez de León en una

mejor venta¡a cornpetitiva con respecto a sus cantone§, sobre todo en la zona sur

y qrr nos bdnde un crecimiento econórúco mayordel qrcbrcmoeacü.¡almente,

seria, mudrlsimas grac¡a§._

Nada más Wlberü, gubro adarar que de la anbn enc¡ón de loe vecims en el pdmer

marEs de enero, todos los infonnes fueron solidtadoe a la adm¡n¡strac¡ón de toda la ruta,

rp sólo h de doña Mauren del Puente y de don Limber del camino y de hecho ya d
inbrme sobre lo que suoedaó oon el recr¡rso de amparo ya fue remitilo y se vio en

cor*pondencla y atamos a la espera de los demás inñnnes, qt¡e fue parte de lo qrc

se acordó ese dla ct¡ando se les atendla, se decfa que se ibe a remiür o ee iba a

consulüar, entonc6 par¡¡ quE sepa que eso ya se e§É famitando y que ya algunas cosas

se no6 han remiüdo como concejo municipal, puede reüsar ahl la correspondencia de

las sesioneE y puede soladtar lo que conesponda, no sé, señor alcalde, si viene a

ddgirse.

Gracias Andrea, var¡os a revisar eslos docr¡mentos que me d¡sie, estos terenos,

pensando en el tema de lo que es Cruz Roia y con rGpecto al tema de la ambtad, e§

un portarfolio, es el portablio IFAM y ese lo que se habla esümado sr bdo momento e§

del enúorqu,e de la ruta nacional, pues entrando ahf por d sector de la escuela, de donde

es el kilómeüo, es un kilómeüo lo que está eslimado. llega, ca§ llega al sec{or del tanque

gue se encuentra ahf en ese secúor, con respecto a lo que es el Ema de la pisc¡na, don

W¡lberü, noeolroe pr€s€ntamos ante el sec'tor, bueno. anÉ lo que es ICODER, el Ema

de la solicih¡d de la adenda, s€gun lo habia merrcionado el señor rnin¡stro de deporbs,

tamb¡én empezamoe a hacer hs gesüones ante INDER con respecto a lo mismo y pues

no hemos terúdo respuesb de ninguna de las pailes, hay algunas ¡nbmac¡ones que no

son brmales, entonces guiás con r€sp€cto a alguna otra coea que vaya a suceder con

esle tema, pero hasta no Ener alguna docurnentacftin por parb de ICODER, pues no
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puedo refairme todavfa sobre la m¡sma y e§te tema pues es un Hna que s¡ se habla

oonversado batante y desde un inicio se sabla pes la duración qt¡e üene €ste conven¡o

y fue partede lo que se habló oon el señor minisüo de &portes, a pesarde que en a§tln

nomento pues s¡ hab¡en salEo algunas, algunoo vldeoo ahl informando gue otro üpo de

sih¡aciones, pero por parte de esta alcaldla municipal, por lo rrnos hasta el dla de hoy

no me ha llegado ningún doo¡rnento dibrente, rnás tien el úlümo dla nos llegó una

nolificacitn, un coneo elecüón¡oo donde decia que los documentos ya habían pasado a

oüa gestión, se entenderia que sobre la parte de lo qr es la frma de la adenda, perc

hasta que no suceda la ñrma de la adenda pues no podriamoe decir nada al respecto,

€r|tonoes estamos a la espera y los dineros están en hs cuentas que coresponden,

pes a la espera de poder ver €ste surüo y tamb¡én se ha con ersado bastante con lo

que son 1r asociaciorcs de la parb de natación del Cantón de Pérez Zeledón y pues

han estado tamb¡én muy de la mano y sé que tamb¡én han estado oonvereando con el

señor núnisüo para poder ser 4ilizar o bt¡scar una soluclln más rápida para poder terrr

la inversión de esta fÍscina ollmpica

ART¡CULOVI.

A¡untoc de h P¡e¡ldench.

I."INFORME DE tA COMIS!ÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal.

UCTAMET

Documento TRA40'|-202$SJV, suscrito por el señor Jonaüan Morales Araya,

Sec¡eúario de la Junta Vral Cantonal, quien inbrma que en Sesión Elraordinada ü)1-

2025, €bbrada el dla 08 de er¡ero del año en crnto, se sometió a conocimiento la

Aprobación de la Modmcadón Presupuestada 30'l-25, Ley 8114, según propuesta

presentada por el Prooeso de Gestión Mal Municipal, en la cr¡al se realizan algunos

moümientos preupuestarios para el buen funcionamÉnto de la Gestión Mal.

Por ta¡rto:

Esta comisirn reoomienda al Concefo, tomar el s§uiante ao.nrdo:

Este Conce.io Munac¡pal aq¡erda:
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I Acu.rüo 04: Homologar y aprobar la Modiñcacjón Pr€§upuestaria 301-25, Ley 8114,

2 según propr¡€c¡a pr€sentada por el Proceso de @slión Vial Municipal, en la cual se

1 ¡€c]izen aEunos moümlentos presu¡rcstados para el buen funcionamiento de la

4 Gest¡ón V¡al, según el siguiente cuadro:
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Se sol¡cita aq¡erdo defni[vamente aprobado".

La Presldente Munkipd, Andrca Flerera Chartes, someE a votac¡(h el dictarnen de la

Con{sión de Hacienda y Presupuesto, acuerdo aprobado oon nueve votos

De forma poebdor la PresEente MunkJpal, Andrea Henera Chav6, presenh mociln

de oden a fn de somebr a votac¡ón en fme, el dictarnen de la Comisión de Hacienda

y Pr6upr¡6to, el cr¡al. med¡anE acr¡erdo deñniüvarnente aprobado con nue\re votos,

Acuerdo Fl¡me.

2.'INFORME DE Iá COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PI-ANTEADO POR: Junta Mal Cantonal.
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I DICTATEN

2 D,ocumento IRA-002-2025-SJV, suscrito por el señor Jonathan Morales A¡aya,

3 Secretario de la Junta Mal Cantonal, quien informa gue en Sesión Efrao¡dinada 001-

4 2025, celebrada el dla 08 de enero del eño en cunso, se someüó a conoc¡miento la

5 Modiñcación Prcsug¡estada l)1-25, Caminos y Calles, segtln popuesta presentada por

6 el Poceso de Gestión Vial Municipal. en la cual se realizan a§unoe moúmientos

7 p€supuestar'¡oe para d buer¡ funcionamiento de la Gestión Ma¡.--------
E

Portanb:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal aorrda:

Acuedo 05: Homologar y aprobar la Modiñcación Presupuedaria §1-25, Caminoo y

Calles, según propuesta pr€sentada porel Prooeso de Gestión Mal Municipal, en la cual

se realazan a§unos rrovimientos presupuesüarios para el bu€n funcionamiento de la

Gestión Mal, según el si¡úenE cuadro:

Se solicitia acuerdo cletrnitivamente aprobado'.

La Presidente Munlci@, Andrca Henera Chaves, someE a votacltn el dictanrn de la

Corrds¡ón de Hadenda y Pfesupu*to, aarcrdo aprobado con nueve votoa

Oe brma poeterior la Prcsllenb Municipal, Ardrea Henera Chaves, presenta modón

de orden a fn de somebr a votación en frme, el dictarnen de la Comisión de Hadenda

y Plesupuesto, el o¡al, rnediante act¡erdo deñnilivamente aprobado con nuet e voúoe,

Acue¡doFlrme.

3.'INFORME DE I¡ COMEÉN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

- 
r 3l¡ FE I

ASUNTO PLATITEADO POR: Alcaldia Municipal.
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dCTAMEil

Analizado el documento OFL010&2ffiAM, suscrito por el s€ñor Emanrcl Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien haslada la modiñcackln pr*upuestaria 01-2025, lo

anterior para su respec'tiva aprobac¡ón.

Por tanto:

Esb comisión recomienda al Concq¡o, tomar el s§uienE aorerdo:

EsE Concep Munbipal acr¡erda:

Acue¡do 06: Aprobar en todos sus extemos la modiñcación pr€§upuestaria 01-2025,

por un rnonlo de i %,240j66.62 (Docdentos veinüséis millones dosc¡entos cuarenta

mil c¡ento s€§€nta y seis colones con sesenta y dos cénümos).

Se soliita acuerdo definiüvamente aprobado".

La Presldente Munidpal, Andrea Henera Chaves, sor¡eb a rotación el dictamen de la

Comisirán & Hadenda y Presupuesto, acrrrdo aprobdo con nueve rrotos

De lorma posterior la Prcsidenb Municipal. Andrea Henera Chaves. presenta moción

de orden a fin de sorneter a rotac¡ón en finne, el dictamen de la Conúsi5n de HacÉnda

y Pr*upuesto, el cual, mediante aq¡erdo deñniüvamenb aprobado con nueve votoa,

Acr¡e¡úo Flnne.

4.'INFORME DE Iá COMISIÓI.¡ OE XECIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PIáNTEADO POR: Alcaldla Municipal.

D!CTAMEN

Analizado el doo¡nrento OFI-0037-2SDAM, suscrito por el seltor Emmnuel C€c¡liilo

Alfaro, Alcalde Muni:ipal, quien üaslada documento OFI-0@2-2$SPM, suscrito por el

señorRafael Navano Moa. Coordinadorde Prweedurla Municipal, quien ren¡ite infome

de ompras conespondlenb al ntes de dicbmbrc del año 2024 W un monto de

O,'l 14,W,352.()8 (Mil dento cuarenta y cuaüo millones ochenta y cuatro mÍ fesc¡entos

drrcuenta y doo colones con ocño éntmoe)
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I Esta comisión recomienda al Conceio, tona el s§uienle aq¡erdo:

2 EsE Conoeio Municipal acuerda:

3 Acrc¡do 07: Dar por conocirlo el informe de compras conespondienE al mee de

4 d¡ciembfe del año 2024 por un monto de É1,'144,084,352.08 (M¡¡ c¡ento crrarenta y cuaúo

5 mallon€B ochenta y cuatro mil ü*cbntos cinornta y doe colones con ocfro énümoe). -
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Se solijta act¡edo deñnitivamente aprobado".

La Presilenb Municipal, Andrea Herera Chaves, sornete a voüación el dicüamen de h
Comisión de Hadenda y Prcsupr¡*to, acuerdo aprobado con nueve votos.

De lorma posterior la PrcddenE Municipal, Andrea l-lenera Chaves, presenta rnoción

de orden a fn de sornetsr a r/otac¡ón en frme, el dictamen de la Comisión de Hacienda

y Preeupuesto, el cual, ¡nediante acr¡erdo definiüvamente aprobado con nuane votoe,

AcuedoFlnne

S.INFORME DE LA COMISIÓN OE COEERNO Y ADMINISTRACÉN SOBRE

ASUNTO P|¡NTEADO POR: SITRAMUPZ.

DlcTAMEN

Parte comlderaüva:

PRffiRO: la Junta Direc-liva del Sindicato de Trabajadores de la MuniÍpalidad de Pérez

Zeledón, SITRAMUPZ. en sesión ordinaria @.2ü24, celebrada el 06 de diciembre del

2024, de for¡m unánime, tomó el siguiente acuerdo:

Se autorioe a la Seño¡a P¡erfdente a realizar lao gesüones que sean necesarias a fn de

denurrciar la Convención Cobctiva ügente, asl como la negociación de una nt¡eva

Converrción Colecliva. Acuerdo en fme

El artlculo 56 del Códígo de Trabajo establece que: "Todo pafono partict{ar ...., iendrá

oU§acÍón de celebrar con el respeclivo §ndicato, cr¡ando ésb lo solicite, una

convención colectiv{. (El resaltado no es del o(¡lnal). Consecr¡ente con lo anterior, el
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I ¡nc¡so b) dd r{smo arüculo indica gue'Si denfo de la mism ernprea o cenüo de

2 producdón existen vados t¡¡ndicat06, la oonvenc¡ón colecliva se celebrará con el qr
3 tenga mayor núnrro de trabajadores aGctados dafectamerüe por la neg«iación, en el

4 concepto de qt¡e el pacto no podrá concertase en oondicionee menos farorabbs para

los babajadores que las conEnidas eri contrabs vigentes'.
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SEGUN@: S¡IRAIIUPZ acft¡almente es el s¡nd¡cato gr¡€ ostenüe ¡a mayor canüdad de

personas úabaiadoras agremiadas, y por ello le asiste elderecho de presentar, conforme

la normaliva asi lo indica, b DenuncÉ de la Converrción Colectiva de Trabajo enüe la

Municipalidad del Cantón de Pérez Zeledón y el §ndicato de Emphados y Empleadas

Municipales de P érez Zffin (SEMPEZ).

TERCERO: el Cód(p de Trabail ha establecido una serie de especificaciones juridicas

gue son neesarias de ct¡mplir, de pranio al inido del proceso de negociación de una

neva Converrción Colectva y que de forma conexa la Proo¡radurla General de la

ReptiUica en su Dlclamen G11t2@1 se ha pronunciado al respecto.

FORTAT{TO

En v¡rtrrd de lo Indicado en los conside¡andoo supra c¡tados, esla comis&in recomienda

a €3E Honorable Conoejo Munkfpal, se tome el sk¿uÉnE acuerdo:

EsE Concejo munic¡pal acuerda:

Acuedo 08: t. Acoga la soliciM de SlTRAlrlUPZ, §ndicato de Trabaiadores de !a

MunicipalkJad de Pérez Zeledón y se de por aceptaba la Denuncia brmal de fnalizmiür

de la Convención Colectiva de Trabaio entre la Municipalidad del Cantón de Pérez

Zeledón y el Sindicatro de Empleados y Enpleadas Munidpales de Pérez Zeledón

(SEMPEZ), en cuanto a gue se da por recibito la manibstación unilateral de voluntad

expresa por parte de STTRAMUPZ, cuyo objeto es la extinciln de la vigenc¡a de dicfro

¡nsüumenb, de no prorogarb y de darlO pgr tsrmin¿{q.--

2. Se indQueqtr, esúe acuerdo seda denho delmarco delo establecido porla nomativa

ex¡sbnte pana tal efEc'to, en la cr¡al se deiermina qrc es el Conce¡o Municipal el órgano
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I plural, ddiberaüvo, normativo, fnanciero y de conhol, que se consütrye para todos los

2 eñectoo oomo órgano superior supretno de h jerarquía adminisüativa a fn de llaar a

3 cabo el pocedimiento de negociación y aprobación, en definitim, !s le 66¡vs¡i!6. _-
4

5 3, Se real¡ce la debida comunlcaciin a SITRA¡I|UPZ de la aceptación y aprobaciln de la

6 presente Denuncia, asl como que se acr¡erde ansüuar a! señor alcalde para que prooeda

7 a €nv¡ar al Departamento de Reladones de Trabap, en los términoe y condicionee

8 legalmente eetablecidas Art. 58, indso e) del CódQo de Trabaio, el depüito de la

aceptación de la pr€sente Denuncia

Se soladüa aorrdo aprobado en ñrme'.

La Prcsilente Municipal, Andrca Henera Chaves, someb a votación el dictamen de la

Comieión de Gotiemo y Adminisüaci5n, acuerdo aprobado con nueve votos

D,e brma posErior la Presirlente Municipal, Andrea Henera Chaves, preg€nta modón

de orden a fn de someter a votación en frme, el didamen de h Comisón de Gobierno

y Administación, el cual, medianb acr¡erdo ddniüvamente aprobado con nueve \rotos,

AcuerdoFlrme.

6."INFORME DE I-A COMISIÓI.¡ OE OERAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Henry Quesada Esbada y Omar Jinrénez Leiva, vednos de San Rafael de San Pedro

OICTA¡ÚEN

Parle co¡r¡ldetaüva:

PRIf,ERO: Que en fecha 05 de junio del 2023, se recibe en o,fcina de Planiñcación

Tenitorial, nota suscrita por Hanry Quesada Estrada y Omar Jirnénez Leiva, vecinos de

San Rafad de San Pedro (Follo 0l).

SEGUNDO: Qrc el camlno se ubica en la oomunidad de La Ceniza, disffito de San lsidro

De El General, iniciando en el entrongue con h Ruta Cantonal Código 1-190013

(coordenadas 533353.59 E, 1029706.49 N CRTMOS) y finaliza en fincas (ooodenadas
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I 533270.96 E, '1029750.08 N CRTMOS). El carnino tiene una longitud de 96 m y un andro

2 de 10.00 m.
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TERCERO; Las potestadeg munic¡pale, entendidas en su doble condición de po&r-

deber, son aúibt¡ciones que el ordenamiento cos0am?ense encom¡enda a 106 gotÍemo§

locale que induyen faculüades de planiñcación, vQílancia, control y dirección grc se

despliegan a favés de la autonom¡a otorgada en los ordinales 170 y siguientes de la

Consütr¡dón Polllica y a lo largo de todo el texto del Código Munkipal. Sus furrc¡ones

son llevad* a cabo medianE las pobstades de imperio, competencias que devienen en

indelegables, inüansleribles e inenunciables, conbrme lo establece el tutlcr¡lo 66 de la

Ley General de la Adminisfractin Pública. Esas faodtad* lnduyen, por excelencia, la

ügilancia de todo proceso urbanlstico y d aseguramiento del amplimiento de todas las

no,mas de salubridad pública y corcúrctivas a eEcios de gaantizar que loe

asentam¡entos humanoe brindan condiciones habitacionales y amuentales idóneas. En

varim leyee nacionales se encuentran a§unas de las principales normas de aplicación

urbanlstrca que responsatúliza a los @biemos Locales del desanollo urbano, tal y como

se puede veriñcar en el Código Municipal, Artict¡lo '13, lnciso o), Artículo 75 lnciso h) la

Ley de Planiñcación Uóana, Ley de Consfucciones y h Ley Orgánica del Amb¡enb.-

CUARTO: Que no eúsb evidenc¡a en cartograÍ¡a ofc¡al qrc demueshe la existencia de

un can¡ino pr.rblico en esúe sec-tor.

QUIilTO: DEL CASO EN CONCRETO; los seitores l-bnry Quesada Esüada y Omar

J¡rnénez Leiva, vednos de San Rafael de San Pedro, sollcitan la incorporaciln al

inwntario vÉl cantonal oorno calle pública. de una vía de hecho la cual se ha

determinado gue se no encuenta regisüada en Hc{as Cartográfcas. por lo que se

resuelve en los s§uientes exúemos juridicos:

Portanto:

Con fundamenb en las nomas legales y del ordenamiento juridico vigente, del anáisie
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de los argumenlos antes descn'too y de las ohas cons¡derac¡ones señaladas

anterio[nente, se resrrlve:

Dedarar que, la gesüón irrcoada por El Comité de Caminos Calle Jirnérez para el camino

ut*ado en el Disüito de San lsidro de El General, en le oomunirad de La Ceniza, 15()m

surcesúe de la plaza de deportes, el canúno que va del Enüonque Ruta Cantonal Código

1-190013 (coordenadao 533353.59 E, '1029706.49 N CRTMOS) a Fincas, fn de camino

(coodenadas 533270.96 E, 1029750.08 N CRTMOS) om una lorgitnd de 0.096 km

(medidos desde ta l¡nea de centro), un dercd¡o de vla de 10.00 met¡os, un ancfio de

superfide de ruedo 3.00 meüos, este se enorenra en Mabrial Granuhr (Lasüe) y en

regular estado y, según lo establece el DECRETO EJECUTIVO N' ¿14263-MOPT sr sr¡

ARTICULO 15, se puede indicar e§ta vla CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

CAMINO NOCLASIFICADO.

E¡ta coml¡lón recomlenda al Conceto tuniclpal, tomrrel slgulente acuerdo:

Esb Con€F Munidpal acueda:

Acuerdo 09: aooger la gesdión incoada por El Comité de Caminos Calle Jiménez para

el camino ublcado en d Distrito de San lsidro de El Cieneral, en la oomunidad de La

Ceniza, l5()m surceste de la daza de deportes, el carnino que va del Entronque Ruta

Cantonal Códlgo 1-1$0013 (coordenadas 533353.59 E 1029706.49 N CRTMO5) a

Fi¡rcas, fn de camino (coordenadas 533270.96 E, 1029750.08 N CRftlOS) con una

lor€ih¡d de 0.096 km (medidos desde la linea de c€ntrro), un derecho de vla de 10.00

m€tros, un ancüo de superfcie de ruedo 3.00 meúos, este se encuentra en MaErial

Grandar (Lasüe) y en regular estado y, según lo estableoe el DECRETO EJECUTIVO

N" 4426&MOPT en su ART¡CULO 15, se puede indicar esta vla CUMPLE LOS

PARAMETROS COMO CAMINO NO C¡áSIFICADO. Lo antedor vbto en Expediente

AOM-04&2$PTE. Se le hae sabera loe inEresados que tienen acceso al exped¡üte,

previa soliciürd por esc¡ito ante la Alcaldla Municipal. Adernáe, en caso de no estar de

rcuerdo con lo agui lwt¡elto, es su derecho de acoeder a los poeibles recuÉo§

estableclloe en el &ticulo 162 del Código Municipal.
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Se solidta acue¡do aprobado en frne".

La preskJente municipal, cede la pal$ra al regidorWilberth Urcña Bonilla.-

Gracias señorita preeidente nada más para que me conobo¡an ahi la longitud es

96 rn€úos § no sé por qué no pon€n 96 meúos qne poner 0.096 qtte üende a la

oonfusfh solarnenb también vamos a tomar nota para que por lo menos se

ponga también qué s§niñca en fnetros la ¡¡s{ifi.-

La PresiJente Municipal, Andrea Hene¡a Chaves, sornete a vobción el dictam€n de la

Comisión de Obras, acuerdo aprobado con nueve voto§.

De form posú€rior la Prcsidenb Municipal, Andrea l'lerera Chaves, presenta moción

de orden a fn de sorn€úer a votadón en frme, el dictarnen de la Conú§ón de Obras, el

cual, mediante acuerdo deñnitivarnente aprobado oon nueve voto§, Acuerdo Flnne. -

T."INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PI.ANTEADO POR:

Vecinos de San Lub, Disüito El Ge¡rral

DICTATEN

Parte co¡rlderaüva:

PR!ÍúERO: Que en fedra 29 de junio dd 2023, se recibe en oÍc¡na de Planificación

T€r¡torial, nota suscrita por Vecinos de San Luis, Disüito El Gene¡al (Folb 01).-

SEGUNDO: Qrc el camino se ut¡ica en la comunidad de San Luis, disüito de El General,

inkiando en el enúorque con la Ruta Cantonal 1-1*0142 (coordenadas 539366.08 E,

'1035008.09 N CRTMO5) y finaliza en fncas (coordenada 539003.37 E, 1035032 N

CRTMo5). El car*no tiene una longaü,¡d de 370 m y un ancho de 14.q) m..-
TERCERO: Las poEstad* municipales, entendidas en su doble condición de poder-

deber, son atibuciones que el ordenamiento coshni»nse enoomienda a loe gpbiemos

locales que induyen hculüades de planificación, vigihncia, control y dirección que se

despliegan a través de la autonomaa otorgada en loe ordinales '170 y niguÉntes de la

Conslit¡dón Polllica y a lo hrgo de todo el terilo del Código Mun¡capal. Sr¡o funciones
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son llaradas a cabo mediante las pobstades de imperio, conpetencias que devlenen en

indelegables, Inüansúeribles e inenunciables, oor¡fome b es0ablece el Articr¡lo 66 de la

Ley General de la Adminisüación Publba. Esas faculüades incluyen, por excelencia, la

v§ilamÍa de bdo prooeso urbanalico y el as€guramiento del cumpl¡m¡ento de todas las

normas de salubúlad pública y consüuclivas a eÉdos de garantizar que los

asentamaentos humanoe bdndan condioi¡nes habitacionales y ambienüales idóneas. En

varias leyes nacionales se encuentran algunas de las principales normas de apli:aciin

urbanisüca que responsaUliza a los Gobiemoe Locales del desanollo urbano, tal y oomo

se puede veriñcar an el Cód§o Munidpal, Arüculo 13, lnciso o), Arllct¡lo 75 lnciso h) la

Ley de Planifcación Urbana, Ley de Consúuociones y la Ley Oqánica del Ambiente.-

CUARfO: Que no eúste evldenda en carbgrafla oñdal que demuesüe la existerrcia de

un camino públ¡co en esG sector.

QUlilfO: DEL CASO EN CONCRETO; Vecinoe de San Luis, Distrito El General,

solicitan la incorporación al inventario vial cantond como calle púUica, de una via de

hecño la cual se ha de¡lerminado que se no encuentra regishada en Hojas Cartográñcas,

por lo que se resuelve en los siguientes exúemos jurldicos:

Port¡nto:

Con fundamento en las nornas legales y del ordenamÉnto ¡urldico v(¡ente, del anáisis

de loo argumentos antes descritoe y de las oüas cons&l,e¡aciones señaladas

anteriomente, se f€suelve:

SE DECLARA QUE, la gestión incoada por Un Grupo de Vednos de San Luis paa el

camino ubicado en el Dbtrito de El G€neral, en la comunidad de San Luis, '100 m este y

25() m norte de la lgleeh Católica, el cam¡no gue va del Enúonque Rutra Cantona! Código

1-194142 (coodenadas 539366.08 E, 1035008.09 N CRTMO5) a fnca, fn de camino

(coordanadas 539003.37 E, 1035032 N CRTM05) @n una longiM de 0.370 km

(rnedidos desde la llnea de oenfo), un derecfio de vía de '14.00 rnetros, un ancfio de

superfde de ruedo 4.ü) meüos, esE se encr¡enüa en Material Granular (l¡st¡E) y en
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t regula esúado y, según lo estaUece el DECRETO EJECUTIVO N" 4426Í!-MOPT en su

2 ARTICULO 15, se puede andbar esta vla CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

CAMINO NO CIáS¡FICADO.3
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E¡ta comblón r¡comlenda al Gorcefo ilunlclpal, tonra¡el elgulenie acrcdo:

Esb Corrcjo Munidpal acue¡da:

Acucldo l0: Acoga la g€dión incoada por Un Grupo de Vectroe de San Lub para el

camino ubicado en el Distito de El Ge¡reral, en la comunidad de San Lu¡s, 100 m esle y

250 m norte de la lglesia Católica, elcamino que va del Ent¡onque Ruta Canbnal Código

1-194142 (coordenadas 539366.08 E, 1035008.00 N CRTMO5) a fincas, ñn de camino

(coodenadas 539003.37 E, 1035032 N CRTMO5) con una longitud de 0.370 km

(rneditlos desde la lfnea de cenúo), un der€cho de vfa de 14.00 mefoq un ancho de

superfrcie de ruedo 4.00 mdos, €8le se encuentra en Mderial Granular (Lastre) y en

regular estado y, según lo estableoe el DECRETO EJECUTIVO N' 4,026&MOPT en su

ART¡CULO 15, se ¡rede indicar esta vla CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

CAMINO NO CIASIFICADO. Lo anterior visto en Elgecfente ADM{64-2}PTE. Se le

hae saber a los interesadoe que tienen acceso al ex@iente, previa solidtnd por escdto

ante la Alcaldfa Munidpal. Además, er¡ caso de no estar de acuerdo con lo aqul rcsudto,

es su derecho de aooeder a los pos¡bles recursoe estatlecidos en el Artfculo 162 del

Código Municipal.

Se soliola aorerdo aprobado en frme'.

La presll,ente munkÍpal, cede la palabra al regidorWberth Ureña l6¡ill¿.--
Nada más quisiera oonsulüade a los compañeros de la comisltn de obras todo6

los casos de obras slempre üenen gue frnen que dejarse definitivarnenle

aprobados son temas que a veces a§unoe son §mples y algunoe otros üenen su

legalidad de fundo pero ,ne pareoe que serla comrenlenb tal vez no so¡net€rlo

siempe a definitivamente aprobado por aquello que en esa senr¿¡na aparecll de

alguna sifuación en mi reoornendación pero ustedes son 106 que al final deciden
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I nada máo que sl creeré yo gue no necesariarnenb bdos üenen gue ser y creo

2 gue ha sido una práclica cornún en todos los municipales no sólo en esto de grr

3 todo se deie definilivarnnte aprobado y de repente podrlamos entenlar en a§ún

4 rpmento alguna §h¡aclin de legalidad recordemos que el código y creo que la

5 Proqiradurla o la Contralorla indica de que debe sólo que esos asuntos de

6 ofuema urgEnc¡a deben de dQarse deñnilivamenb aprobados en §(,l monrento.-

7

8 La Pres¡denb Municipal, Andrea Henena Chaves, somete a votac¡ón d dicbmen de la

Comisión de Obras, acuerdo aprobado con nueve votos.

De forma posErior la PrqldenE Municipal, Andrea llenera Chaves, presenb rnoción

de orden a fin de sornebr a rctac¡ón en frrne, el dictamen de la Comisión de Obras, el

o¡al, medbnte aa¡erdo deñniüvamante aprobado con nueve votos, Acuerdo Flrme. -

S."INFORME DE IACOMISIÓN DE OBRAS SOBREASUNTO PIANTEADO POR:

Conoejo de Disüito General, 202G2024.

fIcTAtElt
Patte comlderaüv¡:

PRIf,ERO: Que en Écha 29 de abril dd 2021, se recibe en ofcina de Planificación

Tenitorial, nota suscrita por Conoqo de Distrlo Genesal,202O-2024 (Fo¡io 01).-

SEGUNDO: Qtn el camino se utica en el Disüito de El Gereral, en la comunilad de

Santa Cruz, frenb a la escuela, el camino que va del Enfonqtr Ruta Cantonal CódQo

1-19{117 (coordenadas 539086.42 E, 10408/.2.47 N CRTIIOS) a fincas, fin de camino

(coordenadas 539007.69 E, 1041035.¿0 N CRTM06) con una longiM de 0.220 km

(medidos desdE la llnea de cenüo), un deredro de vla de 14.00 metros, un ancio de

superfcie de ruedo 4.00 meüos, este se encuentra en Material Granular (Lasúe) y en

regular esúado.

TERCERO: Las poteslades municipales, entendidas en su doble condición <le poder-

debef, son atribuciones que el ordenamiento costarberce enoonúenda a los gobiernos
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locales grc incluyen facr¡itades de planiñcación, vigilanda, oontrol y dirección gue se

despliegan a üavés de la autonomia otoqada en los odlnales 170 y siguientes de la

Conslitución Polltica y a lo laqo de todo el texto del CódQo Municipal. Sus funciones

son llevadas a cabo medlante 16 pobsbdes de imperio, oompetencias gue de\ri€rien en

hddegables, lnüansÉribles e inenunciables, oonfome lo *tablece el Artict¡lo 66 de la

Ley General de la Adminisüadón Públ¡€. Esas fao¡lhdes incluyen, por excelencia, la

v§lancÍa de todo prooeeo urbanllico y el aseguramiento del ormplimiento de todas las

normas de salubridad pública y consür¡c{ivas a *doe de garant¡zar gue los

asentamientoe humanos brindan condiciones habitacionales y amb¡entales idóneas. En

varias leyea nacionales se encr.¡enban algunas de las prirrcipales normas de aplk=ción

urbanistica gue responsabiliza a los Gobaemos Locales del desanollo urbano, tal y conn

se puede ven'fcar en el Cód(¡o Municipal, Artfculo 13, lnciso o), Arücr¡lo 75 lnciso h) la

Ley de Planiñcación Urbana, Ley de Consüucdones y la Ley Orgánica del Ant*'nb. -

GUARTO: Que no exisb evilenc¡a en carbgraf¡a ofcial que demuestre la existencia de

un camano púU¡co en este secúor.

QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; el Conoei¡ de Distib @ne¡al, 202ü2024,

sotcih la incorporación al inventario vÉl canbnal como calle plblica, de una vla de

hecho la cual se ha dáemanado gue se no €ncuentra registrada en Hoias Certográfcas,

por lo que se rcst¡elve en los si¡¡uientes exfemos jurldkros:

Por tanlo:

Con fundamer¡to en las nonms legales y del ordenam¡ento jurfdico vigrente, del análi§s

de loe aqumentos anles descritoc y de las otras cons¡rJerac¡ones señaladas

anteriomürE, se resuehre:

DECLARAR OUE, la gedión incoada por Concep de Disfito @neral 2020-2024 pare

el camino ubicado en el Disüito de El @rteal, en h comunirad de Santa Cru¿ frente a

la escr¡ela, el camino que va del Entronque Ruta Cantonal Cód(¡o 1-'19'01'17

(coodenadas 539086.42 E, 1040,84.2.47 N CRTMOS) a lincas, fn de camkro
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I (coordenadas 539007.69 E, 1041035.40 N CRTM05) con una longiütd de 0.220 km

2 (med¡doe desde la llnea de oenfo), un de¡echo de vía de 14.q) rrefoo, un ancño de

3 superñcÉ de ruedo 4.00 meros, esE se eriouenüa en Mabrial Granular (Lasre) y en

4 reguhr €stado y, segtin lo etablece el DECRETO EJECUTIVO N' ¿1426&,MOPT en $r

5 ARTICULO 15, se puede indacar e§ta vía CUMPLE LOS PARAMETROS COMO
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CAMINO NO CI.ASIFICADO.

Ela coml¡lón rcso¡rle¡rda al Conceto funlclpal, to¡mr el dgulenb acuedo:

Esb Conoe¡o Munkipal aq¡erda:

Acmrdol 'l : Acoger la gestión incoada por Conoejo de Disüib Generaa 202ü2024 Wm

el camino ubicado en el Disüito de El General, en la comunidad de Santa Cruz, frenb a

la eso.¡ela, el camino que va del Entronque Ruta Cantonal Código 1-'19-O'l'17

(coordenadas 539086.42 E, 104,0fi/,2.47 N CRTM05) a fncas, fn de cemino

(coordenadas 539007.69 E, 1041035.40 N CRTM05) oon una lorBitnd de 0.220 km

(medidos desde la lanee de cento), un derecfio de vla de 14.00 meúos, un ancfio de

superfcie de ruedo 4.00 m€üos, esb se enqJentra en Mabrial Granular (Lasúe) y en

rcgular estado y, según lo €stablece el DECRETO EJECUTIVO N'4,426$MOPT en su

ARTICULO f5, se pr¡ede indicar esta via CUMPLE LOS PARAMETROS COMO

CAMINO NO CLASIFICADO. Lo anterior v¡sto en Expediente ADM-07G23-PTE. Se le

hace saber a loo interesados que lÉnen acoeso al expediente, pevia solirÍfud por escrib

ante la Acaldla Municipal. Además, en caso de no eetar de acrrrdo oon lo aqui resuelto.

es su derecfio de acceder a los poeibles recunsos eÉtablec¡dos en el Artlculo 162 del

Código Municipal.

Se soliiüa acuerdo aprobado en firme".

Le doy la palabra al regidof Wlbefü Ureña Bon¡lla.----
Brcno, desgraciada,nente no tenemos en un punto en el qnl podamos disculir

a§unos asuntos dibrent€s, pero bueno, quiero prirnero que nada felicitar a la

Comisión de Obras. §ié el babajo gue hace don Edgar, doña Josefa y don Aharo
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en visitar los caminos, hacer todo lo que conesponde a la Comi$ón. Sin embargo,

con respecno d critedo que emiüó la señorita prexldenta hace un momento en el

dlfamen anterior, yo creo gue r€cordemoe que á, no sé 
'í 

fue el 23 de abril, aqui

en la ofidna de at d¡ovisual6 soett¡vimog una r€unión con el señor alcalde, con

la señora vúcealcald*a y con el anlerior asesor del conoejo, don Marco, que noe

brindó un informe de lo que habia pendienE en comis¡one, no sé si recuerdan,

pero m¡ memoria es bastanb buena y yo rec1lerdo que en obras habla bastanb,

pero no hab¡a tanto, corno pera indicar ahorita de que esos casos son d6de el

allo 2021 , etc. Entonoes yo sf blicito a la Comis&in por el üabajo que hacen, qr
sá que es nuy muy importante y muy responsable, pero rne queda la dt¡da de si

todos esos casos estaban en ese monento en carpetra y ahora se die que se

están sacando porr¡ue son muy etraados y que €staban pendÉntes de r€§ohrer

desde ese mmento, grac¡as

Nada más recordar que p nio a qt¡e la Combktn de Obras dictamine o eetudle, eso está

en planificación territor¡al, entonces como gr¡e h PEGI ya estaba en planifcación

tenitodal, no en la Comisión de Obras, pero sl llegan, por eiempto, a fnales dd año

pasado casi oerando el peri:do, llegaron 15 e¡Oedientes y ya se e6tán poniendo al dla

la ComisiSn de Obras, compromeüdos oon sacar d proeso, en este momento no lray

nada pendiente de soliih¡des ni fi phniliceión tenüoúl y Comisión de Obras está

didaminando a paso acelerado, pero ompliendo oon todo, gracias

La PresidenE Municipal, Andrea l-lerera Chaves, somete a votac¡tn d dictamer¡ de la

Conústln de Obras, aorrdo aprobado con nueve volos

De foma poste¡ior la Presidente Munidpal, Andrea Hene¡a Chaves, prcsenb moci5n

de ordan a fn de someter a votación en finne, el dictamen de la Comisión de Obr*, el

cr¡al, medianb acuerdo definitivamente aprobado con nue\re vobe, Acmrdo Flme. -

g.'INFORME DE tA COMISIÓ¡I OE OARAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Wendy Calderón Vargas yAsociaclln de Desanollo lntcgral de Savegre.-
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I DICTAf,IEN

2 Parte concEaieüv¡:

3

4 PRIf,ERO: Que en f€cha ()2 de odubre dd.m23, se recibe en oficina de Planiñcación

5 fenitodal, nota suscrib por Wendy Calderón vargas y AsociaclSn de Desanollo lnEgral

6 de Savegre (Folio 0f ).--
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SEGUI,IDO: Que d camino se ubica en la comunklad de Savegre, disüito de Rao Nuevo,

inidando en el enüonqu,e con la ruta cantonal 1-19{342 (coordenadas 516752.92 E,

1o4.2892.43 N CRTMO5) y fnat¡za en fincas (coordenadas 5'164$.67 E, 1042649.52 N

CRTtf0S). El camho tlene una longitud de 391 m y un ancño de 8.00 m.-.-.--

TERCERO: Las potedades municipales, entendilas en su doble condición de poder-

deber, son aüibt¡ciones que el ordenamiento costanicense encom¡enda a loo gobiemos

locales qw induyen facultades de planiñcación, vigilancia, conhol y dirccción que se

despliegan a través de la autonomia otorgada en los ordinales 170 y sQuientes de la

Coristituc¡ón Polltia y a lo laqo de todo el terto del Código Municipal. Sus funciones

son llevadas a cabo medianb las pobstad€s de impedo, competenci* que devienen en

andelegabl€s, infansEribles e inenundables, conforme lo es0ablece el Artlcr¡lo 66 de la

Ley General de la Administadón Pública. Ess facult¡ades ¡ncluyen, por excelencaa, la

vigilancia de todo prooeso urbanfsl¡co y el aseguram¡ento deloJmplimiento de todas hs

nornurs de salubridad pt¡bl¡ca y constuctivas a etsctoe de gnranüzar qrc los

asentam¡entos humanos brindan co¡rdiciones hah'tacionales y ambientales adóneas. En

varia leyes nacionales se encuentran a§unas de las principales nomas de adicación

urbanislica gue responsatiliza a los Gob¡emc Locales del desanollo urbano, tal y corno

se puede veriñcar en el Código Municipal, Arücr¡lo 13, lnciso o), Artlculo 75 lndso h) la

Ley de Planiñcacitn Urbana, Ley de Consürcciones y la Ley Orgánica del Artiente. -

CUARTO: Que no existe evidencia en calog¡afa ofcial que demuestre la existencia de

un camino puuico eri este secbr.
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I QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; la señora Wendy Calderón Vargps y Asoc¡adón

2 de Desanolo lnbgral de Savegre, sol¡dta la incorporación al anventario üal cantonal

3 como calle puU¡ca, de una vla de lrecto la cual se ha detem¡nado que se no encuentra

4 regasfada en Ho¡as Carbgráfrcas, por lo que se resue¡ve en los siguientes e)ü€ñros

5 jurídicoe:

Portanto:

Con fundamento en las nomas legales y del ordenamiento jurldico vigpnte, del anái§s

de los aryunrntos antes descritos y de las oüas consideraciones señaladas

anteriomenb, se r6udve:

DECLARAR QUE, la gesüon inooada por Wendy Calderón Vargas y la Asociación de

Desarollo lntegral de Savegre para d camirrc ubiado en el Disüito de Rio Nuelo, en la

comunidad de Savegre, 590 m esE del Co@io Savegre Abajo, el camino gue va del

Enhorique Ruta Cantonal Cód(¡o 1-19{342 (coordenadas 516752.92 E, 1042892.43 N

CRTM06) a fncas, fn de camino (coordenadas 51e60.67 e,104,264,9.52 N CRTMO5)

con una longilud de 0.391 km (med¡dos desde la llnea de cenúo), un deredro de via de

8.00 múos, un arlcho de superlicie de ruedo 2.00 metro6, e§te se encuenfa en Mabrial

Granuhr (Lasüe) y en mal estado y, segtln lo establece el DECRETO aTECUTIVO N"

4426&MOPT en su ARTICULO 15, se puede indicar esüa via CUMPLE LOS

pARAMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO.-

Est¡ coml¡lón ncomler¡da al Concelo tunlclpal, tomar el clgubnb acuerúo:

Esb Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 12: Acoger la gesüón incoada por Wendy Calderón Vargrc y ta Asociachtn de

Desanollo lnGgral de Savegrc para el camino ubicado en el Disüib de Rio Nuerc, en la

comunilad de Savegre, 590 m este del Colegio Savege Abajo, d camino que va del

Entonque Ruta Cantonal Código 1-19{342 (ooordenada§ 516752.92 E, '1042892.4i} N

CRTMO5) a finc*, fn de camino (coordenadas 516450.67 E, 1042649.52 N CRTMOS)

con una longih.¡d de 0.391 km (rnedidos desde la linea de cenúo), m derecho de via de

8.00 metro§, un ancho de superñcre de ruedo 2.00 metros, este se encuentra en Material

Granular (La{re) y en mal 6tado y, según lo establece el DECRETO EJECUTIVO N"
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I 4426&MOPT en su ARTICULO 15, se puede indicar esta vfa CUMPLE LOS

2 PARAMETROS COMO CAMINO NO CI¡SIFICADO. Lo anterior vbto en E¡pedtente

I AOM-071-2&PTE. Se le haoe saber a los intereeados que üenen acoeso al expediente,

4 previa solio'tud por escrito ante la Alcaldla MuniÍpal. Además, en ct¡so de no estar de

5 acuefdo con lo agul ceuelto, ee su derecho de acceder a los poaiblee r€cr¡ñ¡o§

6 esüabl€cidos en el Artlculo 162 del Codigo Municipal.

7

Se solicita acuerdo aprobado en fnrr'.8
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La Presilente Municipal, Andrea Henera Chaves, sornete a rotación el di:tamen de la

Combión de Obras, acuerdo aprobado con nue\re votos.

De lorma posterior la PfeddenE Munidpal, Andrea Flerera Chaves, presenE moción

de orden a fn de somet€r a rrotac¡ón en fnne, el dictamen de la Comi§ón de Obras. el

cua!, mediante aa¡erdo defniüvarnente aprobado con nue\r€ votos, Acuerdo Fl¡me. -

Al ser las 8:09 minutoe, la presidante municipal solbita un receso de cinco

núnutoo, se retoma la ssíón al s€r las 8:14.

IO."MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMIE DE COME!ÓN PRESENTADA POR

LOS REGIDORES ANDREA HERRERA CHAVES, LUZ MARIA GODINEZ

MENDEZ, EDGAR MENA RODRIGUEZ, RUNNY MONGE ZUÑIGA, ANAIS

BARRANTES MORA y CARLOS ZUÑ|GA MONTERO.

CONSIDERAI{DO:

lQue el blogt¡e de Alianza del Paclfco eslá oompuesb por qratro palses: Colomtia,

México, Chile y Perú. Que didro ao¡erdo fue firmado en el 2012 y planteaba un escenarb

fnfiyor.

2Qrc se buscaba inoentivar el intercamtúr comercial de bienes y sewicios, con la

frralidad de consolidar una Zona de Libre Comercio.
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I $Que el Comercio lnbaregional en Alianza del Pacllico €s muy rcdrcido, y con una

2 tendencia a la bap, lo gue implica que son eoonomías @mp€lidoras enbe sl y no

oomdementarias.

5 +C¡ue la balanza comerdal enüe Costa Rica y el Uoque de la Alianza del Pacifco desde

6 el año 201 5 d efrc- 20,21 ha siJo negativa, debllo que es rnayor d nivel de ¡mportac¡ones

7 que hs exportacior¡es con destno al Bloque de la Alianza dd Pacífco. (Dato6 tomadoo

8 de h página de PROCOMER)

1

4

$Que el total de lm e:porhciones desde CoSa Rica hacia los palses de la AlÉnza del

Paclñco en d 2023 repreeentan menos del4% del toüal de exportacion€s del país. (Datos

tomados de la @ina de PROCOMER).

&Qrc la integradón plena implicaria desproteger arancelariamenb nuesfas

sensibilidades produclivas, a hacer'indusiones' en lugar de "excl¡siones'y negociar

nuevos plazos de desgravacltn qrc desplazar¡an las exdusiones de los acuerdoc

vigEnEs, de manera tal que el gran perdedor serla el sector agro y sedores de la

agroindustria.

7-Que la enhada de Costa Rica a la Al¡anza del Pacifico no es un proceso de

negociación, es un proceso de adhesitin y Costa Rica deberá negociar todas las

exdusiones vigentes oon esos pafses, como coslo para poder ¡ntegrarsB. 

--_&Que al eliminarse las exdu§ones nuetro pals se verla abctado, pues los s€ctores

produdivoe, espetÍalmente d Secnor Anoz, Sec'tor Lácteo, Sector Avlcola, Sector

Porcino, Sec{or Bovino, Sector Fdjol, Sector Hortlcola, Sector C#, Se@r de Flor€s y

Folle¡es, Sector Aceibs, entre oúos, cuentan con exclusiones en los dGrentes tratado§

bihteralee de oo¡¡¡E6§.

9Qt¡e de ingresar Coeta Rica al Bloque de la Alianza dd Pacifico provocará mayor

prcsión social por mayor desempleo de la mam de obra nrnos califcada en las zonas
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ruales, la cualdisporc cada vez de menos oportunidades para laborar. Los úabajadores

no calificadoo en zonas rural€§ sin nuerrs oportr¡nidades laborales en b nueva

Boortomla de servicioe, ctryas opciones estár¡ oenadaE por razÍ,n6 de formaciln

ed.¡caliva pana h gran mayoria, \reraan agrevadas sus condic¡on€s de pobrsze

1GQue en Coeta Rica se üerc rnayores costo de mano de obra y serias limiüaciones de

f,exibilktad y de idomi<lad técr¡ica de una parb muy ¡mportante de la ñ¡er¿a laboral en el

pais, oon atismales dibrcnd* de cosb ex¡stenEs entre la meno de obra y ooeúo de las

cargas sociales de Cosúa Rica, en comparación con loe muy be¡os costos de mano de

obra de esos socios comerciales del BAP, que prácficamenE haoen gue, con el cos(o

d¡ario de un üabaiador en Co6ta Rica, se puedan pagar hala 3 fata¡adores en

Colornb¡a ylo 2.5 *t Méx¡co solo por nrncionar 2 gemplos

1'l{ue la Polftica de subsirlioe y medidas de ayuda intema a la Agricultura y

Agroindusúia es muy diverso, que qxrnta con recursos fnancÉroo disponibles, s€(¡uros

agrlcoh aúiatos con hcta un 40oó en Chile, 600ó en Ecuador y de un 80oó de subsidio

por parte del Esüado, oon amplb vañedad de mediras de ayuda inbma de apoyo al

agdoÍtor y a la agroindusüia, principalmeritB en Colombia, Méúco y Peni. Situaciln que

difere grandemente con nuesho pais, dejando en franca desrentap a nuesüos

agricultorcs.

12- Que hay grandes dllbrcndas en el cosb de producc¡ón enüe Cosia R¡ca y los pafses

de la Alianza del Pacifco, §endo de hasta un 15e¿ más baratos em loe palses de la

Alianza del Pac¡frco.

1& Costa Rita cuenta con co€ñc¡ente de GlNl &6] prael2023, §endo el segundo

pais miembro de la OCDE con mayor desigualdad, mostnando que debe promo\rerse un

crecimiento y desanollo indusiro y amplio para que alcancE a toda la ñrcrza laboral y

productiv¿.---
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I 14-Que nuesúos gobemanbs han moetrado poca fuerza en la negociación de

2 corÉiciones de tatadoa comerciales, d€sprotegiendo con ello a sectores muy sensibles

3 de nuesüa eoonomia, denbo de ellas a nr¡esüos medianoe y pegueños agricultores.-

4 Port¡nto

5 Moc¡onamos para que este Concejo adopb el saguients acr¡erdo.

6 Este Conoejo Munidpal aorrda en ñ¡me:

7 Acuerdol3: ManiEstar nuesta oposidón como Concgo Munidpal a la inicialiva del

8 Poder Eiecuüvo de adherir a Costa R¡ca a la Alhnza del Pacffrco por no s€r esta

conven¡enE para el s€cbr agro costar¡ense.

2- Solkiüar al Poder Ejecutito el reüro de la inic¡ativa de adherir a Cosia Rica a la Alianza

dd Paciñco por no convenir €sto a los agdcullorcs costaricens*.

3- Soltuitar a la Corúsión de Asuntoo Agropecuarirs de la Asamblea Legislaüva el

redrazo a la adhesión de Co6ta Rba a la AlÉnza del Paciñco por no oonven¡r esb a los

agricultorcs del pafs.

4- Enviar este acuerdo a todos los ieEs de tracclrn en la Asamblee Legaslaliva y

¡notivándoloe a rechazar la adhesitn de Costa Rica a la Alianza del Pacifico por s€r €sto

lesivo a nuestros prcductores nacionales y no representar mayor ventaia para el pais.

t Com¡n¡car este acr¡erdo a todos los Cone§ Munldpale e ir¡tendencir dd pais,

¡nothÉndolos a replicarlo y a gue comunQuen al Poder Ejecutivo y a la Comisión de

Asuntoe Agfopecuarios de la Asamblea Legishüva el Gchazo a esta ¡n¡daüva de

adhesión

Se solicita aa¡erdo en fnne'.

Le doy la palabra al regidor MaMn Arias Retana

Los argumentos planbados ahl son daros y elocuentse de lo nefasto gue es e€ta

adhción a eete conenio y sobran los argunrntos porque efeclivamenE falta
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pollüca nadonal agropecuaria gue nos permiüa nosotroS deEndemoe oonüa

contrdados cofm esbs porgue de Eda hs reglas ya fueron planteadG y

nosotros no fu¡mos invitados a ese acr¡edo, estarnos enúando a un partido donde

ya están jugando y diJeron esas reglas son estas y nosobos s€ncillarnenb nos

ctiamos adhiriendo a ese conven¡o @rno un paso n¡ás, un golpe más al s€ctor

agropecuario. Vudvo a insistir que lo he dicfto acá. venimos padeciendo desde

los PAE, loe aqrerdos oomerciales nosoüos hemos salido pedier¡do porgue en

€stos rromentos nosoüos vañro6 a competir por qilmplo con Colombia que es en

producción o en topografia, produe lo mis¡no que nosotros y estamos a doe y

media ho¡as de aviln para gue nos puedan invadir con cualguier clase de

produc{o fresco que puede venir de ahí y nosoüos eslamos en el mbmo moddo

de p¡oduoción de poducno fresco, no hemos avanzado en un progr¿irne de valor

agregado de irdusüialiaciln de nueatra economia y cuando se haUa del sector

agropeoraio dmple y sencillamente se dioe que nosoúos no debemoe de buscar

ofas altemaüvas poqueel sec'toragropecuario no avanzaba en la modernización

y entonces con ese ¡nodelo de la no ¡nodemizadón dificilmente vamos a salir

no6otro6 de tal mr¡nem que por lo menoe hacer visible que estamos en conüa y

pedemoo demasiado a nosohos como sector agropecuado, podrla ser gue los

obog s€ctores si van a gEnar pero no€ohos como seclor agropecuario vamos a

p€rder y al fnalvamo6 a perdertodoa, ahí ráddamente tal vez decirles que en el

tema r€lac¡onado oon el tema agropecuario aprovecho la oport¡n¡dad tal vez pera

decides que hoy nosoüoe nos ¡nEgramos a la comisión técnica oonbrmada por

la municipalilad para trabajar h políüca agropecuaria cantonal y la comislrn

agricola de asuntos agropecuarioe está uniéndose al eguipo técnico. Hoy aqul

nos presentamos, no6 preseniaron los organizadores 24 reuni¡nes distritales en

las comunidades donde se está pidiendo la partidpadón ciudadana en la

elaboración de €€ta pollüca caritonel. Al rnenoo nosoüoe poder contar oon esia

polltca cantonal porgue a nivel nacional ha sido diñcil lnoer una polllica nac¡ona¡

y § nosofos noe esúoaamos podemos sacar tal vez algo ¡mportante en el cual

podemos arücular con el goblemo oenüal y oon las insütr¡ciones locales acá gue
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reprGentan al gotÍemo cenüal.

Gradas don Marün, le doy la palabra al regidor Wilbedh Ureña Bonilla.

Tengo entBndHo gue una moc¡ón §milar a esta se pres€ntó haoe algunos meses

alrás en el anterior concejo municipal, no sé si de repenb hideron una

inrteligaclln de cuántos conoejoe muniÍpales apoyaron esa iniciaüva porque

tamb¡én úaía la idea en esa mockin anterior de que tuera apoyada por otro6

conceios municipales, excelente la iniciaüva, obviamenb contarán con mi apoyo

y nada más guerla referirme tambÉn al terna que diJo don MaMn ahorita con

respeclo a h comisión téoÍca agropeoaria, serfa asl don Marvin? A pesar de

que tal vez a§unos no !o enlÉndan, pero Marvin es una persona sumamente

preparada en la maEria agropecuaria, ha estado en muchas organizaciones a

nivel nacional involucrado en el bma agropecuario, por aquello de que les quede

alguna duda de an ¡ntegradón de don Marvin en esa oomi§ón, b onl yo sé que

va a aporüarle mucfrisimo altrabaF de la comi§ón y de la parte agropecuarÉ de

PérezZeledón.

Gradas señor regidor, también abonando un poco anles de someter a vobción la

moc¡ón, no sólo es un lema de gue no se ha modemizado el sec'tor agro en el pals, no

es sólo que no hemos habiro darle valor agregado a la mayorla de los productos,

también hay que agregar el tema de los costos y el Enn de loe subsirlios en los oüos

países. Entonces e§bmos en total desventaja. hay estudios, por §emplo, que los

vbnúes gue üene una grania porcina en Chib son todos los vientres que hay en el país.

en Costa R¡ca, €s impo§ble combaür oonfa un mercado masivo con bajos costos,

buenos subsfrJios, contra un pals qrre busca garanüzade deredrcs laborales a las

personas y eso está muy bien, pero no tenemos capacidad de compeür porque no hay

un apoyo real del gobiemo central

La Presidenta Munlcipal, sorne[e a votaclln la dispensa de trám¡b de comls&án, de la

noción presentada por los rcgidores Ar¡drea Henera Chaves, Luz Marla Godínez
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Montero.

SE ACUERDA: Aprobar el conbnido de la ¡mción presentada por loe regidores Andrea

Henera Chave, Luz Marla Godlnez Méndez, Edgar Mena Rodrfgtrz, Runny Monge

Zurliga, Anais Barrantes Mora y Carlos Zúñ¡ga Montero, se aprueba con nuet e votos. -
De forma posterior la Pr€sidenta Municipal, presenta moción de orden a fn de sornebr

a votac¡ón, el conEn¡do de la moción en ñnne

SE ACUERDA: Aprobarla moción pesentada porlosregidoresAndrea Herera Chaves,

Luz Marfa Godlnez Méndez, Edgar Mena Rodrlguez, Runny Morge Zúñiga, Anais

BaranEs Mora y Carloo ZriñQa Montero, se avala rnediante acr¡erdo deñniüvar¡rente

aprobado con nt¡eve volos, ACUERDO FIRE.

11. "M@IÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR LA SEÑORA ANDREA HERRERA

CHAVES, CON DISPENSA DE TRAM¡TE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

iiocÉN
1- Que según aqlerdo tomado en ses&ln ord¡naria o4lJ-2024 acr¡erdo '10) celebrada e!

dla 23 de didembre de 2024, asunto adenda al convenio supra en relación con nnioras

del campo ferial, solicito se coniia el cor¡siderando: SEGUNDO: espec,ilicamente en e!

punto 2, para que en adelante no se lea "se dedt¡oen de las ganancias netas ohenidas',

^rf-

*1,....+-.-
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I Méndez, Edga Mena Rodrigrcz, Runny Monge Zúñ¡ga, Anais Barrant€s Mora y Carlos

Zúñaga Moritero

SE ACUEROA: Aprobar la dispensa de trámite de comisi5n de h moclln presentada por

106 regk ores Andrea Hefrcra Chaves, Luz Maia Godinez Méndez, Edgar Mena

Rodrlguez, Runny Monge Zúffiga, Anais Banantes Mora y Cados Zúñ(ra Montero, se

6 apn¡eba oon nueve voloe.

S€gu¡damenb, la Presilenta Municipal, somete a volación el conbnido de la modón

pr€§entada por los regidores Andrea Henera Chaves, Luz Marla Godlnez Méndez,

Edgar Mena Rodríguez, Runny Monge ZúñQa, Anais Banantes Mora y Carlos Zrlñiga
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I y léase corectamente "se deducen del 65% de las ganandas corespondlentes a la

2 administaci§¡¡1u¡lchal'.
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2- Con respecto al corsk erarido QUINTO: agregar una ftase que dice: mepras y

constfuoc¡ón de obra gr¡s y reparac¡ón de estrucfuras metál¡cas.-
Mociono para que esE Conce¡) acuerde tomar el siguienb acuerdo:

Esc Concelo Municipal acuerda:

Acuerdo '14: 1- Se autorice al Alcalde Municipal, ¡eelllta¡ adenda al convenio supft¡ en

rclacftln a hs mejoras del campo faial, conigiendo el considerando: SEGUNDO:

especifcamenE en el punto 2, para que en adelante no se lea'se deducen de las

ganancias netas obtenadas', y léase corectamente'se deducen del 6506 de las

ganancias conespondientes a la adminisüaciüt municipal".-

2- Con r*pecto al consilerando QUINTO: agregar una ftase que d¡ce: mejoras y

co¡rsür¡cción de obra gris y reparación de estructuras meÉlicas.

Se soliita aa¡erdo en frme".

La Presklenta MunicÍpal, sor¡ete a votaciln la diEpensa de trámite de oomisión, de la

m«ión presentada por el señor Alcalde Municipal, acogida por la regidora Andrea

l-le¡rera Chavee.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Alcalde Municipal, acogida por la regidora Andrea Hene¡a Chaves. se aprueba

@n nueve voto6.

Seguidamenb, la Presilenta Municipal, somete a votación el contenido de la mociln

presentada por el señor Alcalde Municipal, acogida por la regitora Andrea Henera

Chaves

SE ACUERDA: Aprobar el conlenilo de la moción presenbda por el señor Acalde

Municipal, acogida por la regidora Andrea Henera ChaveE, se aprueba @n nueve lolo§.

De foma poeterior la Presidenta Municipal, presenta moclSn de orden a fn de somet€r

a votac¡ón, el conEnido de la moción en ñme
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SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Alcalde Municipal, acogida

por h regidora Andrea Henera Chaves, se avala mediante acr.¡erdo defniüvamente

aprobado con nuew votos, ACUERDO F¡RME.

12. "MOCIÓN CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN RESPECTO A LA

COTWOCATOR¡A A AUDIENCIA AL DIRECTOR REGIONAL DE LICENCIAS,

L¡C. MINOR ROJAS BRENES PROPUESTA POR LA SEÑORA REGIDORA

MARIA ALEJANDRA ARIAS Y ACOGIDA POR LAS DEMAS REGIDURÍAS._

CONSIDERANDOS:

1. Que el Conceio de Segurtlad Md es la insütución rectoft¡ en materia de Seguridad

Vial, creado mediante la Ley de Adnúnisbación Vial, Ley 632a, publicada en el alcance

No 4 de la Gaceta No 97 del 24 de mayo d€ 1979, como dependencia del Ministerio de

Obras Públicas y Transport€s.

3. Que el COSEVI es la enüdad rectora y gestora de la seguridad vÉl y movililad adiva

del pais; asi omo, prestadora de üámites y servicios, con la fnalidad de brindar un

apoyo esencial en la meirra de la movilidad segura, saludable y sosteri¡ble en cafreteras,

de loe u$arios del sisúema de inñaesüuclura y tfansporte.-

3. Qt¡e el COSEVI posee como visión ser ua oqanización especidiadae,nnovadora

en segurllad vial y moviliJad activa del pais, llder en la promoción de polilica pública,

haciendo uso eftierÍe de realrsos materiales, financ¡eros, tecnológicos y humanos para

ganerar valo público hacia los usuarios de¡ s¡stema de ¡nfraestruclura y transportes. -

a. Que se han reporiado a miembros de este Concefo MuniÍpal largas flas y tiempos

de espera exce§vos en la Oñdna Regional del COSEVI encargada de !a atención al

ptlblico en Pérez Zeledón.

5. Que es necesario evaluar las capac&lades acfttales para acoger a personas en la

creación de usuarios gue requÉren serv¡dos relacionados oo¡ li6¡§¿s.-
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7. Que el Concejo Municipal liene la responsabi[dad de gnrantizar que los servicios

ofteddos a la ciudadanla sean efcientes y respondan a las necesidades act¡ales.-

Temas portrataren la audiencia:

'1. Análi§s de la capacllad aclual para abnder a los u$¡arios en el prooeso de emisirln

y renovación de licencias, con un inbrme dehllado de canüdad de personas atendiJas

por día, capacilad de horre eftclivas de servicio de los §sEmas teorclógi:oe y un

bdance enúe capac¡dad instalada, ofertada y eGctrda de los servicir¡s en la Dirección

Regionaldel COSEVI.--

2. Presentación sobre las hernam¡entas y recr¡rsos disponibles para rrjonar la atención

al público por parb de la Direcdón Regional del COSB/I y el Departamento de

ll6¡sias.

5. Discusión sobre los desafios act¡ales en la atenc¡ón al usuario y las posibles

solucior¡es para meiorar el serv¡c¡o.-_-_

4. Oportunidad para que las personas miemb¡os de este Conoejo Municipal fomulen

pr€gurüas y comenhr¡os respeclo a la g€süón del servicio

Solicitar que se induya en el orden del dia un inforne detallado (de 30 minutos) sobre

las mediias adoptada para meirrar el servicio y las proyecciones ft¡tr.lras en relación

con la atención al púbtico.-

Que se otorgue un lÉmpo de 22 dlas después de quedar en frne el sEulente acuerdo;

para que el Director Regional del Departamento de Licerrcias pueda p€sentar su
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I 6. Que es eseric¡al ilenüfcar oporlunidades y desalioe para meirar el prooeso de

2 atención al piblico, opümizando tanto el capital humano con¡o las herramientas

teorclógicas dispe¡i!16.-

exposiÍón y rcponder a las inquieürde planteadas por los regilores.-
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I Portanio

2 Mocirnamos para grc este Conc$o adopte el siguÉnE aanerdo.

3 Este Concejo Municipal acuerda en fnne:

4 Acuetdo l5: 1. Convocar al Diredor del D,epartamento de Licencias de la Dirección

5 Regionaldel COSEVI, el señor Minor Rc{as Brenes, a una aud¡errc¡a (de 30 manub§) en

6 h ses¡ón ordina¡ia del Concejo Munidpal de Pérc2 Zeledón, programada para el 11 de

bbre¡o del 2025.7
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2. Se insúuye a la señora GabrÉla Guillen Vargas Secretaria Municipal a.i. del Conceio

Municipal de Pérez Zeledón a notiñcar el presente acuerdo de manera presencial en las

ofrcinas del Departamento de Lk;encias de la Direoción Regional del COSEVI en Pérez

Se soliciüa acr¡erdo en fmef.

La prcsidente munic-ipal, le doy la palabra a la regkJora Maria Aleiandra fui6. ---
Esta inquÉtud, y levanto la voz y lee agradezco a @os, porgue todos han acogido

y han apoyado esta rroc¡ón, por múlüples qrcjas qrc me han llegado, creo que

¡rc sólo a ml, y somos test¡gos feles de la reali«lad que está pasando, creo gue

en nuestro cantón, como mudrcs ciudadanos sacan de su tiempo, horas

laborabs, permisoe, para ir a sacar §mplemente la citra para que se les dé el

t¡suario, para empezar con su ffim¡te de liencia, y múltiples vee no hay

sisterna, no hay servido, no hay intemet, wngan en horarb de una a dos, venga

mañana, no, verpa el núércoles, d lrcves no se anime, creo que eeo es una

problemáüca que no se debe dar en una insütr¡ción, yo lo veo como una falta de

respeto a [x¡ches personas, hay gente, campesinos que vÉnen de zonas ru¡ales

bien alejadas, y s¡¡car de su tiempo para un úámite tan amportante qrr es la

segurilad en nuestras calles, para iniciar un prooeso gue llet a su prcparación

tanto académica oomo prácüca para dar segurülad en nuestras calles, pana evitar

accider¡tes de üán§to, para evitar que anden personas que por obl§adones
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conen el úxgo de andar a veoes sin licencia con $¡s automóviles, siento gue

esto debe ser un §stema más agilizado, y en €da sociedad, en estos liempos

que nos digan no hay sistema en una insütución del eshdo o se cayó el ¡nternet,

d{a mucho que desear, hay que haoer una investigación, una audÉnc¡a, a ver

cómo estamos fundonando, buscar soluciorps en conjunto, s¡enlo que como

Concejo Municipal debemos estar pend¡enEs de que a la ciudadanía se le dé

bt¡enos servicioo y de calklad, y buscar cuáles son aqudlas falencias que

nt¡estros ciudadanos se queian, er'¡tonces de una manera m&iusta es llarnar a

una audiencia donde se nos brinde cuentas y nos saguen de dud*, y tamb¡én

promover soluciones, a va de qué manera podernos ayudar, sea que la carencia

de antemet, como lo decla hoy el viceminilro, sea gue las redes son ineficientes,

ver si hay redes de com¡pc¡ón, todo esto üene mucha tela gu,e corüar, les

agradezoo a los que me han apoyado y por eso e§ que nace esta ¡e6i§¡.--

Gracias señora rcgidora, también es importante anotar que mudras veces el acceso a

tener una lioencia implica bner o no un üabaio, poder acoesar o alguna fonm de

sobreüvlr. también esúo limlüa d acoeso altraba¡o. a una enüada a la fam¡l¡a, y sabenrcs

de casos de personas que han durado h6ta un año fatando de obtener d usuario y l*
c¡tas, entonoes sl creo que es un tÉma muy ¡rportante, sobre todo para el empleo y los

irqrcsosen d cantón

La Presidenta Municipal, somete a votación la dispensa de fám¡É de comisiln, de h
m«:ión presentada por la regilora María A§andra Arias y acogila por las demás

regUurlas.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

la regidora Marla Aleiandra Arias y acogida por las demás regidurlas, s€ aprueba con

nueve votos.

Seguidamenb, la Pres¡denta Munidpal, soírele a votac¡ón el oontenido de la moción

prBsentada por la regklora María Alejandra Arias y acogida por las demás regklurias. -
SE ACUERDA: Aprobar el oonEnido de la modón presentada por la regidora Marla



&..*-/

3

4

5

6

7

E

9

l0

lt
t2

t3

l4

r5

t6

t7

t8

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

3

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 04$2025

21 deenerodel 2025 Página 55 de62

I Aleiandra Aric y acogida por las demás regidurías, se aprueba con nueve volos. ---
2 De foma po€ilerior la Preeidenta Municipal, presenta moción de orden a fn de someter

a rotac¡{tn, el conEnklo de la moción en frme.

SE ACUERDA: Aprobaf la nrcción pr€sentada por la fegklora Maria Alejandra Arias y

acogkla por las dernás regidurfas, se avala med¡ante acuerdo definiüvamente aprobado

con nue\revotos, ACUERDO FlRtE.

13. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR LA SEÑORA ANDREA HERRERA

CHAVES, CON D¡SPENSA DE TRAMFE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

¡úocÉN

1. Que esta Municipalidad lbne interés en apoyar que, por medio de proyec{o de ley en

la Asambtea Legishtiva 'AUToRlzAclÓN A LA MUNIC¡PALIDAD DE PÉREZ

ZELEDÓN PARA QUE DONE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD A tA ASOCIACION

DE EDUCADORES PENSIONADOS ADEP'que üene como otrieúo donar un inmueble

propiedad de h Municipalklad de PérezZeledón, con el propó§to de consúr¡ir una nueva

Caa del Educador pensrilnado de la flial de PérEz Zeledón, meirrando las condiciones

neoesarias para la adeonda abnción de sus afliadoe para real¡zar una variedad de

adividades sociales, cutlurales, académi:as, capacitación, recreación y celebración. El

tereno segregar está sit¡ado en el cantór¡ &.Pérez Zeledón, inscrito según matícr¡la

blio real N.' 74659+000, del partido de San José, cuya naturaleza €s de leneno de uso

m¡xto, §luada er¡ el disüito 01, San lsidro de El General, cantón 19, Pérez Zeledón, de

la provincia de San Joeé; linderos conespondientes: norte: calle puUica y King Vulture

Balzar lnvesünents S.A al sur: Municipalidad de Pé¡ezZ*dón; esb: calle publica y

Municipalidad de Pérez Zeledón; oes(e: Randall Casúo, mide dos mil odroc¡entos

cirrcuenta y un íreúos cr¡adrados, no t¡ene arrctaciones ni gravámers, y cuyo tereno a

segregar se describe en el plano catasúado N." SJ-25012-2!024.-

2. La Asociación de Educadorcs Pensio¡ados ADEP se tundó el 21 delunio de 1941
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originalnrnte como Sociedad de Maestros y ProGsores Activos, Jubilados y

Pensionados de la Enserlanza Nacional con la presencia de 350 maestroo

4 3. Es una asoc¡ac¡ón pr¡vada con peBonerla jurldica, patr¡monio propio, autonornaa

5 adminisbativa y esencialmente Gmocrátie. Fue declarada de uüladad pública en 1983

ó por el Gobiemo de Coota Rica con el fin de r€pres€ntar los derechos de sus asociados,

7 ¡06 pensionados en educación y personal vina¡lado a las activlJades dooenbs.

8

4. TEne como Mi§ón, mejorar la calidad de viia del asociado, agilidad en sus trám¡tes,

salud, capacitracion y recreación son nuestros propósitos fundamentales. Luchando por

dQniñcar al Adulto Mayor, haoer vabr sus derechos y ofrecerle un ambiente de

solidaridad, fiatern¡dad y ayuda mutua. Su Vi§ón, llegar a ser h princ¡pal organizacftln

de Pensionados y Jubilados de la Educación Pública y Privada, úreciendo servicios de

exelencia con base en h soliiaritad, ftatemirad y ayuda mutua ente sus asociados.

5. Con base al funda¡nento legal en el artlculo 170 de h Consütr¡ción Poliüca del 7 de

nodembre de 1949, que establece que l* corporacbnes municipales son aulónomas,

por lo cual el gobiemo local ti:ne la fao¡ltad de realizar este üpo de actos, salvo aquellos

gue por r€serva de ley (el artlculo '174 Consütucional establece que la ley indicará en

qué casoo necesibrán las municipali«lades autorización para enalenar bienes

inmueues) requaera autorización legislaüva, corro lo es el mo gue nos ocupa, que al

donarse a una Asocaación, r¡ecesih la autorización del Congreso de la RepubliE.-
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6. Desde el punto de ústa juridaccdoc'trinario, ¡a aubnomía mun¡dpal debe entenderse

corno la capacilad qtn tiene hs munbipalklades de decidir en brma libre e

independienle y baio su pro¡Ía responsabilidad. todo lo relaüvo a la organización del

cantón que representan, según el artiorlo 169 de la Constitr¡ción Políüca, que determina

que se le confiere autonomaa políüca, adminisfaüva, normaliva y tributaria a la§

Corponaciones MunicÍpales. Debiio a esa autonomia, están faculüadas para disporer

sobre el traspaso de sus tÍenes, en este senlido, el articulo 71 del Cód(¡o Municipal

estableoe la oblQatofudad de que dicfros úaspasos se hagan mediante ley, per,o
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I parüendo de la voluntad dd ente munkfpal, tal co¡no se cita a conünuacirln:

2 "la municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio mediante toda dase de actos

3 o contratos permMos por este Código y h Ley 7 494, Ley de Contratación

4 Adm¡nasüativa, de 2 de mayo de f995, gue sean idóneos para el cumplimiento de sus

5 fines
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Las donac¡on€s de on§uia üpo de recr¡rsos o bienes inmuebles, ai como la extensión

de garantias a favor de otas personas, solo serán po§bles cuar¡do l* autorioe,

expreamente, una ley especial. Sin embargo. hs municipalidades, mediante el voto

favorable de las dos teroeras partes del total de los miembroe que integran su concejo,

podrán donar dircctamenE bienes muebles e inmuebles, siempe gue esb donac¡ones

vayan dirigidas a loe óqanos dd Estado e inlitrciones aulónornas o semiautónom.as,

que a su vez quedan autorizadas para donar dircclamente a hs municipalidades. .-_

Cuando la donación implQue una desaEctaciln del uso o fn público al gue está

vincr¡lado el Uen, se requerirá la autorización legislaliva previa...."-

Mociono para que esie Conc¡io aq¡erde tomar el siguienb act¡erdo:

Este Concelo iiunlclpal acrrrda:

1. Apfobar el envao a la Asembba Legislaliva del proyeclo de ley denom¡nado

"Autorización a la Municipalidad de Pérez Zeledfi para que done un inmueble de su

propiedad a la Asociación de Educadores Pensionadoo ADEP", dd inmt¡ebh 74669¡l-

0ü), parlido de San Joeé, con plano SJ- SJ-2f) 12-2024 y un área de dos mil octrocier¡tos

cincr¡enta y un metros cuadrados, a nombre de la MuniÍpalidad de Pérez Zeledón,

cedula juridica &014-042056, para que med¡ante el poced¡m¡ento legislaüvo se realice

oon h tramitación del proyeclo de Ley.----

Se so[cnh act¡erdo en frme'.

La pres¡dente munlipal, andica compañeros bueno, esta moc¡ón no hemos tenido oonx)
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chance a analizar la documentación. oeo que lo más adecuado es pasarlo a la oom¡s¡ón

de asuntos juridicos para que le pegi¡e una rar¡sada a todo el proceso porque nosoüos

acorúamos la diüs&6n de estos lotes para hacer estas distibr¡ciones pero bueno yo

pienso que lo ideal siempre es que sobre todo porque estanros hablando de un proyecto

de ley que la cornbión de asuntos jurldi:os reüse la docurnentacitn por lo gue le solidb

que no se dispense de úámite de comisión para que pueda paar ese finro y se d¡ctam¡ne

soneto a r,otac¡ón h dispensa fámite de comi§on de la rnoció¡ presentada a aquellos

regidores y regidoras gue someto a votaciln la daspensa de üámib de comisirJn de h
moción presentada a aguellos regidores y regiloras que estén de acuerdo favor levantar

sr¡ mano cero votos, gue se consigne el voto negativo del regidor Carlos ZrÍñiga, Anais

Barantes, Runny Monge, Andrea Henera, Josefa Fallas, Marvin A¡ias, Milena Elizondo

y Wilberth Ureña y se ha lrashdado a la com¡s¡ón de asuntos jurldi:os para su rwiskJn

y dictaminadón

Le doy la palabra al reg¡dor Carlos Zúñiga Montero.

No, perfecb, oompañera, bt¡eno saludos para el señor alcalde, compañero€

regilores, los slndi:os, síndicas gue nos acompañan, con respecto, bueno, y el

n¡blico de la prensa, con r€specto a eso si, no es atrasarles e! a$¡nto de h
donación o del ble, §no más bien darle una tundamentación jurldica al

docurnento gue se está solidtando, al fámiE gue se esÉ solacitando paft¡ gt,e

todo guede en reglamento, asi es que para los compañeros de loe pe¡¡sionados

o los gue vamos a llegar también por ahl, que sepamos que lo que quercrnos ee

establ€cer algo que guede ya bien deñnilo por parie de la municipalidad, por

parte de las comisiones y lasto para entreg¿¡ 3 sll6s.-----

Le doy la palabra a h regidora María José Fallas Ureña--
Bueno, de mi parE esby lotalmente de act¡erdo con lo que dice el compañero, sí

serfa como más furmal, una s'tuación más brmal parE¡ ese equipo, para que

puedan hacer uso de ese lugar.
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rRtícutov¡r.
CORRESFONDE}ICIA.

i. Nota suscrib por la escuela de Mú§ca Sinfónica de Pérc2 Zeledón, a$¡nto ¡nfome

de ejeqJc¡ón y liquidación presupuestaria 2024. Se traslada a Combión de Hacienda y

Prgsupuesto.

2. OFI-009$2$DAM suscrito por Alcaldaa Municipal, 6unto, üa§ado de documento

OFI-OOS2$SSM suscrito por la señora Lorena Núñez Blanco, servtioe municipales,

guien brinda un informe sobre lote SJ4575e2024, lo anterú a fin de que dicha con¡is¡ón

proceda con la emisión del d¡ctamen conespondier¡te de autodzación de in¡c¡o de

gesliones para dicfio convenio. Se baslada a la Comisión de Asuntos jurld¡co. --

3. OFI-010$25-DAM susc¡ito por Alcaldia Munidpal, asunto, úaslado de modlñcac¡ón

pesupuestaria 01-2025, a ñn de que se analioe y se proceda a la aprobación de la

misrna. Ya se aprobó._-

4. Resolución de las catorce horas y tre¡nta y odrc m¡nutos del quince de enero del dos

mil veinücinco del trih¡nal contencbso adr¡¡n¡strativo, expediente 2+00937&1027€4,

aclor Auto bansportes Mopvalhe S.A, preüenen al gobiemo local en el plazo de cinco

dlas háb¡les, coda cerlilicada de la btal¡dad del exped¡ente adminbfaüvo. Se faslada

a la Asesorla Jurldica del Concejo para dar respuestia

5. OFI-0131-2SDAM suscrito por Alcaldía Municipal, 6unto, úaslado de documento

OF|40&2$AIM, suscrilo porla señora Marilyn Morales Cervante coordinadora de

tesorerla nr.¡nicipalen donde se hace reÉrencia al infonne de compra corespondiente

por medio de cap ciica al mes de didembre2ü24. Se faslada a la Comi§ón de

Hacienda y Presupuesto.

6. OFI-010&25-DAM suscdto por Alcaldía Municipal, asunto, respuesla al docurnento

TRA{44}24€CM reGrente a solicitud de c¡iterio legal sobrc una patente de Ar&ta a!

I
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I señor Tabash Gonález, por lo que se procede a remiür doq¡mento CRI-001-2$PAJ

2 suscrito por el señor Jimmy Arias Dáüla coordinador de asesoria juridica quine bñnda h

3 información soliitada. Se baslada a la Com'slh de GobÉmo y Adminisbación.
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Al ser las 8:59 minutos, la pretldenta munkfpal solidb moción de orden para

extender la sesión municipal hasta por úeinta minutoo ffi3.--
Acue¡do 16: Se apnrba con ochos vobs se con§gna el voto negaüvo del regidor

W¡lberth Ur€ña Bon¡lla.

7. Nota suscrtta por Alondra Mora, oon copia al Conceio Municipal, asunto, sr'tJac¡ón

alarnante en el disüilo de Peiibaye, Páez Zeledón frenE a esa¡ela Valle de la Cruz por

falta de rcductores de velocidad en la zona. Se taslada a h Comi§ón de Q!¡¿e.--

8. Nota sJscriüa por Maynor Rodollo Conales Chávez secretario de la Junta

Adminisüadora de Fudetiol, asunto, en sesión ordinaria nr¡rn€ro 487-2025 se acordó

manbnerse dentro del Comité lntersectorial de Turisrno promovido por el honorable

Corcejo Munac¡pal. Asl mismo reite¡an la invitación a vÉitamos con el d€§eo de tener la

oport nidad de que conozcan de mane¡a más profunda nuestra organización, sus

alcances y que realicen un reoonido por loe senderoe de nuesüo bosque primario. Se

tclada a la Comisión de Gobiemo y Adminisffaciln y quedan invihdos.

9. OFI-0007-2SPAM sr¡scrito por Archivo Municipal, a$nto, Ley de rcfoma a varioe

articulos del CódQo Municipal para el fortalecimaento de los Comité Cantonales de

deportes y Recreac¡ón. Para conocimierfo

10. Nota suscrita por Guiselle Sáncñez Camacño, de la Unión Nacional de @biemos

Locales, asunto, el señor Rodrigo Arias Sáncñez presidente de h Asamblea Legislaüva

invita a los señores y señor6 miembroo del Conoeio Municipal a la mayor brevedad

poeúble al Acio Cfv¡co, lzada del Pabellón Nacional. Dicha adividad se realizará el

próximo jueves 23 de enero 2025 a las 9.30 am en h Explanada Enbada Principal

Asamblea Legislaliva - Plaza de la Democracia. Confirmar para efectos de insoipción.
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I

2

Quedan irwitados

3 11. OFI{10S2$OAM susc¡ito por Alcaldfa Munbipal, esunb, ba§lado de doo¡mento

4 OFI- 01&.25-PPL, srrscfito por el señor Adrián Barboza Jaírér¡ez, encargado de control

5 anlemo e¡ abnción a lo indicado e¡ la Comisión de Gobiemo y Adminis[ación quien

6 remib el Maro Orientador del Sistema Específ co de Valoración del Riesgo lnst'tucional.

Setraslada a h Comi§ón de Gobiemo y Adminisúaciln.7
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12. OFI414ú2$DAM suscrito por Alcaldla Munidpal, asr¡nto, Convención Colectiva,

una vez analizada dicha propuesta por Asesoria Jurklica según documento ntimero OFF

00&2$PAJ, aoogida ta propuesta presentada por d sindicato, se remib a fn de que sea

acogida por el Conoejo Municipal y sea someüdo a cons&lerac&in ya que se requiere la

autorización del Concejo para que el Alcalde p¡oceda con la frma ¡especiiva. Se traslada

a la Comisión de Gobiemo y Adminisüación.

'13. OFI{I3$2S,DAM st¡scrito por Alcaldía Municipal, asunto, traslado de inforne del

Tope Nodumo Fedival Luoes del Valle 2024 organizúo por la Asociación de Desanollo

inlegral de Quebrada Honda. Se üaslada a la Comisión de Hacienda y Pr€supu*to. -

l¡L Nota suscriüa por Emanuel Cec¡l¡ario Alñaro, Alcalde Municipal, asunto, VetG 001-25-

DAM oonba acuerdo del Conoeio Municipal núnero 12 de h se¡iln Ordinaria 044-2025.

La presidente munidpal, solkita enviar el documento a la Comis&ln de Asuntos

Ju¡i{bos.

'15. Nota suscrita por José Quesada Rangel del Conoeio de disúib de Daniel Flores,

6unto, sulih¡ción de @nceiales, el Sr. Carbs Barrantes Ulloa y la Sr. Carmen Lidia

Moya Rodrlguez debido a las ausencias perdkron eutomáicamente sus credenc¡ales,

por lo que solicitamos se realice el üámite pertinente ante el TSE. Se traslada a la

Cornisión de Gobiemo y Admin¡stracirn.
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MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 04$2025

21 de ene¡o &12025 Página 62 de62

La pres¡denta municipal abre el espacio para reErirse a la conespondenqi¿. .-_-
El regidor Wilberlh Ureña Büilla, solicib la conespondencia número # 2, 4, 6, 11 , 13.-
El rcgklor MaMn Arias Retana, solicita la conespondencia núrpro#6,8, '12, 15.-
El r€gidor Edgar Mena, solac¡ta la con*pondencia número # 4, 8, 9.--_
La regilora Anais Banantes Mora, solac¡ta la conespondenc¡a número # 15.---

ARTICULOVU.

Caerrsde h Seclón

La Presidenta Municipal, da por concluida la seslón municipal al ser las nueve hort¡s

con cinco minutos.

*r(*Ll u
lng. Andrea Herera Chaves

Presidenta Municipal

Gabriela uillén Vargas

Secretaria Municipal a. i.

Votos d¡sadentes:

Moción # 13: Aprobar el envío a la Asamblea Legislativa del proyecto de ley

denominado 'Autorización a la Municipalidad de Pérez Zeledón para que done un

inmueble de su propiedad a la Asociación de Educadores Pensionados ADEP".----

Carlos ZúñQa Montero.

Anais Banantes Mora.

Runny Monge Zlñiga.

Edgar Mena Rodrfguez.

And¡ea Henera Chaves.

Maria Josefa Fallas

Wlb€rth Ureña Bonilla

MaMn tuias Retana.

a

Milena Elizondo Segura.


